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 2 

ACTA Nº 03-21 3 

Sesión celebrada el 25 de enero de 2021 4 

      5 

Acta de la sesión ordinaria número tres de la Junta Directiva del Colegio de Abogados 6 

y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con tres minutos del 7 

veinticinco de enero del dos mil veintiuno.  8 

 9 

Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 

la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 

lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 

 13 

Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 

Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 

Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sra. Sandra Arauz 16 

Chacón, Vocal I, Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II; Srta. Ximena Martín 17 

Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma 18 

Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 19 

 20 

Miembros ausentes con justificación: Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo, 21 

Tesorero. 22 

 23 

Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 24 

Picado Mesén, Secretaria de Actas. 25 

 26 

ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 

 28 

El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 29 

Nº 03-21, del 25 de enero de 2021.  30 

 31 

ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

 33 

El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 34 

Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 35 

de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 36 

ordinaria 01-21, 4.- Juramentaciones: - Kim Sam Cheng Guevara, Braulio Enrique 37 

Venegas Díjeres, Comisión de Derecho a la Construcción.-Rosita Abdelnour, Comisión 38 

Asesores de Presidencia.  Comisión Enlace Comisiones. 5.- Presentación videos sobre 39 

Reglamento “Regulación para la prevención, identificación y la gestión adecuada de los 40 

conflictos de interés en el Poder Judicial”, 6.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 41 

7.- Correspondencia, 8.- Informe de Directores y Directoras. 9.- Informe Dirección 42 

Ejecutiva, 10.- Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía.  43 

 44 

SE ACUERDA 2021-03-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el 45 

Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente. Cinco votos.  46 

 47 

ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA No. 01-2021, 48 

DEL 11 DE ENERO DEL 2021. 49 

 50 
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Revisada el acta 01-21 del 11 de enero del 2021 por los señores Directores y 1 

Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 2 

 3 

SE ACUERDA 2021-03-002 Aprobar el acta 01-21, celebrada el 11 de enero de 4 

2021. Cinco votos.  5 

 6 

Al ser las dieciocho horas con nueve minutos se conecta la Sra. Sandra Arauz Chacón. 7 

 8 

Al ser las dieciocho horas con once minutos se conecta el Sr. Daniel González 9 

Ramírez. 10 

 11 

ARTICULO 4) JURAMENTACIONES: - Kim Sam Cheng Guevara, Braulio Enrique 12 

Venegas Díjeres, Comisión de Derecho a la Construcción.-Rosita Abdelnour, 13 

Comisión Asesores de Presidencia.  Comisión Enlace Comisiones. 14 

 15 

El Sr. Álvaro Sánchez González, procede con la juramentación: 16 

 17 

- Kim Sam Cheng Guevara, Braulio Enrique Venegas Díjeres, Comisión de Derecho a 18 

la Construcción. 19 

 20 

-Rosita Abdelnour, Comisión Asesores de Presidencia.  Comisión Enlace Comisiones. 21 

 22 

Al ser las dieciocho horas con dieciséis minutos se conecta la Sra. María Mercedes 23 

Flores Badilla. 24 

 25 

ARTICULO 5) PRESENTACIÓN VIDEOS SOBRE REGLAMENTO “REGULACIÓN 26 

PARA LA PREVENCIÓN, IDENTIFICACIÓN Y LA GESTIÓN ADECUADA DE LOS 27 

CONFLICTOS DE INTERÉS EN EL PODER JUDICIAL, 28 

 29 

Al ser las dieciocho horas con veintidós minutos se conecta el Sr. Olman Calderón 30 

Ulate.  31 

 32 

Se procede a la presentación de los videos informativos sobre Reglamento “Regulación 33 

para la prevención, identificación y la gestión adecuada de los conflictos de interés en 34 

el Poder Judicial”.  35 

 36 

El Sr. Hugo Hernández Alfaro, sugiere incorporar la información en el curso de Ética 37 

que imparte el Colegio, ofrecerles el material que será suministrado por el Poder 38 

Judicial y dirección electrónicas para acceder al material de manera electrónica.     39 

 40 

El Sr. Álvaro Sánchez González,  sugiere adicionar que se les de a los postulantes en 41 

el Curso de Ética, el link con el correo electrónico de la Contraloría de Servicios de la 42 

Jefatura Nacional y de las regionales de las Contralorías de Servicios.  43 

 44 

El Sr. Olman Ulate Calderón, felicita la iniciativa del Sr. Hugo Hernández y externa el 45 

Colegio como tal, puede ir pensando en algunas situaciones que se califiquen como 46 

conflicto de intereses.  47 
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SE ACUERDA 2021-03-003 a) Se autoriza la divulgación de la campaña sobre la 1 

“Regulación para la prevención, identificación y la gestión adecuada de los 2 

conflictos de interés en el Poder Judicial”. b) Ofrecer un espacio en el Curso de 3 

Ética que imparte el Colegio,  para tratar el tema de los conflictos de interés y 4 

poner en conocimiento el material y direcciones para accesarlo así como la 5 

dirección de la Contraloría de Servicios del Poder Judicial.  Nueve votos. 6 

Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo. Dirección Académica 7 

y de Incorporaciones.  8 
 9 

ARTICULO 6) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 10 

 11 

6.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el viernes pasado recibió la 12 

llamada de uno de los diputados con los que se ha tenido enlace, con la Comisión de 13 

Diputados y Diputadas Abogados y Notarios, ya que con respecto al tema de la reforma 14 

a ley 7764, que tiene que ver con el Código Notarial, para que sea modificado el 15 

artículo 9, solicitan al Colegio enviar una nota al Presidente de la República, con copia 16 

al Ministro de Hacienda, donde se les solicite que incluyan en las sesiones 17 

extraordinarias el tema de la reforma. Añade que dicha reforma tiene un alto significado 18 

económico ya que la devolución del Fondo de Garantía Notarial, significaría 19 

aproximadamente 6 millones de dólares que estarían ingresando al Mercado Nacional, 20 

en sus diversas formas. Además, se regularía la posibilidad de que todas las personas 21 

que ejercen la notaria, respondan de manera igual. El Sr. Daniel González Ramírez, 22 

sugiere enviar copia además a la  señora Ministra de la Presidencia.  23 

 24 

SE ACUERDA 2021-03-004 Enviar una nota al Sr. Carlos Alvarado Quesada, 25 

Presidente de la República, con copia a la Sra. Geannina Dinarte Romero, 26 

Ministra de la Presidencia y al Sr. Elián Villegas Valverde, Ministro de Hacienda, 27 

donde se le solicite la posibilidad de incluir en las sesiones extraordinarias el 28 

Expediente 22313 “Reforma del artículo 9 de la Ley 7764 del 17 de abril de 1998 29 

para establecer el seguro de responsabilidad civil profesional para abogados y 30 

notarios inscritos en la DNN y liquidación del fondo de garantía notarial”. Nueve 31 

votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.  32 

 33 

6.2 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se recibió nota la Unión 34 

Internacional de Abogados, UIA, mediante la cual indican que están organizando un 35 

Webinar sobre el tema: “Tasas legales: principios de estructura de tasas y reglamento 36 

de fijación de tasas - Papel de los Colegios de Abogados”, a realizarse el próximo 10 37 

de febrero 16:00 CET. En razón de lo anterior sugiere designar al Sr. Juan Carlos 38 

Esquivel Favareto, para que participe en representación del Colegio.  39 

 40 

SE ACUERDA 2021-03-005 Se designa al Sr. Juan Carlos Esquivel Favareto, para 41 

que participe en representación del Colegio de Abogados y Abogas de Costa 42 

Rica, en el Webinar organizado por la Unión Internacional de Abogados, UIA  43 

sobre el tema: “Tasas legales: principios de estructura de tasas y reglamento de 44 

fijación de tasas - Papel de los Colegios de Abogados”, a realizarse el próximo 10 45 

de febrero 16:00 CET. Nueve votos. ACUERO FIRME. Responsable: Secretaría 46 

comunicar.  47 
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6.3 El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que el Club de Leones del Colegio envió 1 

una nota donde solicitan el aporte de un ágape para una actividad que van a realizar. 2 

Añade que si bien es cierto, no propiamente reciben ordenes jerárquicas del Colegio, 3 

muchas de las personas que están en esa organización lo hacen desinteresadamente.   4 

 5 

SE ACUERDA 2021-03-006 Se autoriza el aporte de un ágape para la actividad que 6 

llevará a cabo el Club de Leones del Colegio. Nueve votos. Responsable: Sra. 7 

Rosario Monney Montaño. Dirección Finanzas y Presupuesto.  8 

 9 

6.4 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que se recibió una nota de la Sra. 10 

Mauren Molina Camacho, Coordinadora Jugado Penal de la Unión, el préstamo del 11 

Auditorio para la realización de una audiencia preliminar de alto riesgo, para los días 12 

15-16-17-18 y 19 de febrero 2021.  13 

 14 

SE ACUERDA 2021-03-007 Vista la gestión que formula la Sra. Mauren Molina 15 

Camacho, Coordinadora del Juzgado Penal de la Unión, la misma no puede 16 

prosperar por las siguientes razones: Por la naturaleza de la solicitud que se 17 

plantea a esta Junta, es consideración de los suscritos directivos que la 18 

realización de una audiencia penal de la magnitud que se informa es algo que 19 

debe tramitarse primariamente ante los canales administrativos y 20 

jurisdiccionales superiores del Poder Judicial, y de llegar éstos a la conclusión 21 

de solicitarle al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica la colaboración 22 

en ese sentido, ésta Junta Directiva se estaría pronunciando sobre la viabilidad o 23 

no de la gestión. Así las cosas, se insta respetuosamente a la señora Jueza, 24 

elevar su gestión ante el Consejo Superior del Poder Judicial para lo que en 25 

Derecho corresponda de acuerdo a sus competencias.  Nueve votos. ACUERDO 26 

FIRME.  Responsable: Secretaría comunicar.  27 

 28 

6.5 El Sr. Álvaro Sánchez González, informa que el próximo miércoles 27 de enero, 29 

se llevará a cabo una reunión (virtual o presencial), con los Coordinadores y 30 

Subcoordinadores de Comisiones, la cual estará dirigida en un aspecto fundamental, 31 

que es mencionarles que se está desarrollando el Plan Estratégico del Colegio de 32 

Abogados y Abogadas, del cual destaca el valioso aporte que ha brindado la Sra. 33 

Valeria Di Palma Carter. El Plan será un importante legado que dejará esta Junta 34 

Directiva a las futuras generaciones de personas agremiadas y su influencia a nivel 35 

nacional. Además, se tratará la motivación para la celebración del 140 Aniversario del 36 

Colegio, con la participación de la Comisión del Bicentenario. Para dicha celebración, 37 

será invitada especial, la Sra. Victoria Ortega Benito, Presidenta de la Abogacía 38 

General Española.  39 

 40 

Por otra parte, indica que se llevarán a cabo reuniones de coordinación para 41 

Bicentenario y 140 Aniversario, los cuartos miércoles de abril, agosto y octubre.  42 

 43 

ARTICULO 7) CORRESPONDENCIA. 44 

 45 

1. Nota DE-ISV-004-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 46 

Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 47 
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departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 1 

Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 2 

aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Luis Alberto Rodríguez Espinoza, carné 3 

nº1667. Aporta carné de agremiado. 4 

 5 

SE ACUERDA 2021-03-008 Aceptar la suspensión voluntaria de Sr. Luis Alberto 6 

Rodríguez Espinoza, carné nº1667. Se le hace saber a la interesado, que de 7 

acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 8 

Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 9 

derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 10 

colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 11 

acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 12 

seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 13 

acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 14 

agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 15 

sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 16 

reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 17 

ACUERDO FIRME. Responsable: Interesado. Departamento de Contabilidad y 18 

Archivo Central.  19 

 20 

2. Nota DE-ISV-005-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 21 

Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 22 

departamento de Contabilidad se encuentra al día al mes de diciembre en las cuotas 23 

de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que 24 

se recomienda aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mariela Mora Ledezma, 25 

carné nº25858. Aporta declaración jurada. 26 

 27 

SE ACUERDA 2021-03-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Mariela 28 

Mora Ledezma, carné nº25858. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 29 

con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 30 

cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 31 

adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 32 

de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 33 

individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 34 

es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 35 

suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 36 

retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 37 

después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 38 

pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 39 

Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  40 

 41 

3. Nota DE-ISV-006-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 42 

Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 43 

departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 44 

Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 45 

aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Pamela Alvarado Monge, carné nº24769. 46 

Aporta declaración jurada. 47 
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SE ACUERDA 2021-03-010 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Pamela 1 

Alvarado Monge, carné nº24769. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 2 

con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 3 

cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 4 

adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 5 

de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 6 

individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 7 

es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 8 

suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 9 

retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 10 

después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 11 

pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 12 

Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  13 

 14 

4. Nota DE-ISV-007-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 15 

Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 16 

departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 17 

Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 18 

aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yadira Elizabeth Benavides Abarca, carné 19 

nº28704. Aporta carné de agremiada. 20 

 21 

SE ACUERDA 2021-03-011 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Yadira 22 

Elizabeth Benavides Abarca, carné nº28704. Se le hace saber a la interesada, que 23 

de acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del 24 

Colegio, el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los 25 

derechos adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro 26 

colectivo de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo 27 

acumulado individual se acredita de forma automática el costo mensual del 28 

seguro de vida; es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo 29 

acumulado suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del 30 

agremiado retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de 31 

sesenta años o después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, 32 

reingresa a las pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. 33 

ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y 34 

Archivo Central.  35 

 36 

5. Nota DE-REIN-002-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 37 

Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Sara Herrera Álvarez carné número 38 

29119, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los documentos 39 

de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 40 

informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 41 

reincorporación. 42 

 43 

SE ACUERDA 2021-03-012 Aceptar la reincorporación de la Sra. Sara Herrera 44 

Álvarez carné nº 29119. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 45 

Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 46 

 47 
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6. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, Director de Sedes y RSC, 1 

sobre Permisos solicitados de la Directora de la Defensoría Social de Limón Teysha 2 

Maxwell Mitchell. En el caso de la funcionara Maxwell Mitchell, no tengo objeción en 3 

que se le amplié el permiso solicitado hasta el 26 de febrero del 2021. Debido a que no 4 

existe afectación alguna con el puesto de trabajo y con la persona que la ha estado 5 

sustituyendo. Sin embargo, se debe tomar en cuenta al otorgarle el presente permiso 6 

ya la señora Maxwell Mitchell llegaría al año de solicitud de permisos, esto sin incluir 7 

que en otras ocasiones ha solicitado permisos. En razón de lo anterior, de llegársele a 8 

otorgar un futuro permiso, el mismo seria contrario a lo estipulado en el acuerdo 2018-9 

17-005. Por lo que sería necesario modificar dicho acuerdo, el cual se estableció como 10 

una política institucional. 11 

 12 

SE ACUERDA 2021-03-013 Se autoriza extender el permiso sin goce de salario a 13 

la Sra. Teysha Maxwell Mitchell, hasta el 26 de febrero del 2021. Se solicita de 14 

manera respetuosa a la Señora Maxwell Mitchell, definir su situación laboral. 15 

Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Recursos 16 

Humanos. Dirección Sedes Regionales.  17 

 18 

7. Manual de Prevención Ante El Covid-19 para Abogadas y Abogados. “OBJETIVO:  19 

Emitir recomendaciones generales de prevención -de tipo sanitario- a las abogadas y 20 

abogados con el fin que durante el ejercicio de sus funciones -en sus Bufetes o en las 21 

visitas domiciliares- disminuyan la probabilidad de transmisión del virus SARS-CoV-2”. 22 

 23 

SE ACUERDA 2021-03-014 Se aprueba el Manual de Prevención Ante El Covid-19 24 

para Abogadas y Abogados. “OBJETIVO:  Emitir recomendaciones generales de 25 

prevención -de tipo sanitario- a las abogadas y abogados con el fin que durante 26 

el ejercicio de sus funciones -en sus Bufetes o en las visitas domiciliares- 27 

disminuyan la probabilidad de transmisión del virus SARS-CoV-2”. Externar 28 

agradecimiento a la Comisión de Derecho a la Salud, por el aporte de tan valioso 29 

documento. Nueve votos. Responsable: Administración. Departamento de 30 

Comunicación y Mercadeo-divulgar. 31 

 32 

8. Informe PRV-0001-2021, suscrito por el Sr. Carlos Quesada Hidalgo, Proveedor, 33 

sobre “Recomendación de resolución del recurso Revocatoria contra el acuerdo de 34 

adjudicación Licitación Abreviada 2020LA-000003-CAB "Construir muro y malla al 35 

costado sur de la Sede Central.” 36 

 37 

… “I. RECOMENDACIÓN DE RESOLUCIÓN DE LA REVOCATORIA. Conforme lo 38 

expuesto, el recurrente no logró demostrar que el Adjudicatario obtuviera una ventaja 39 

indebida con su mejora de precio que impida aceptarla y utilizarla en fase de 40 

evaluación de precio. En el desarrollo de la presentación y análisis de la mejora de 41 

precio, tanto el Adjudicatario como esta Administración atendió cada extremo del 42 

artículo 28 bis del RLCA.  Por tanto: 1) Se recomienda rechazar el recurso de 43 

revocatoria interpuesto por América Ingeniería y Arquitectura S.A., en contra del acto 44 

de adjudicación Acuerdo 2020-46-014, tomado por Junta Directiva en la sesión 45 

ordinaria 46-20 del 07 de diciembre del 2020 en firme en sesión ordinaria 47-20, del 14 46 

de diciembre, adjudicado a Servicios de Mantenimiento Cubero S.A. el único renglón 47 
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por ¢48.336.283.20 (cuarenta y ocho millones trescientos treinta y seis mil doscientos 1 

ochenta y tres colones con veinte céntimos) sin IVA y el opcional N°01 por ¢1.647. 2 

787,60 (un millón seiscientos cuarenta y siete mil setecientos ochenta y siete colones 3 

con sesenta céntimos) sin IVA. 2) Dar por agotada la vía administrativa.  4 

 5 

SE ACUERDA 2021-03-015 Se avala el Informe PRV-0001-2021, del Sr. Carlos 6 

Quesada Hidalgo, Proveedor, sobre “Recomendación de resolución del recurso 7 

Revocatoria contra el acuerdo de adjudicación Licitación Abreviada 2020LA-8 

000003-CAB "Construir muro y malla al costado sur de la Sede Central.” Se 9 

hacen propios los fundamentos del informe… “I. RECOMENDACIÓN DE 10 

RESOLUCIÓN DE LA REVOCATORIA. Conforme lo expuesto, el recurrente no 11 

logró demostrar que el Adjudicatario obtuviera una ventaja indebida con su 12 

mejora de precio que impida aceptarla y utilizarla en fase de evaluación de 13 

precio. En el desarrollo de la presentación y análisis de la mejora de precio, tanto 14 

el Adjudicatario como esta Administración atendió cada extremo del artículo 28 15 

bis del RLCA.  Por tanto: 1) Se recomienda rechazar el recurso de revocatoria 16 

interpuesto por América Ingeniería y Arquitectura S.A., en contra del acto de 17 

adjudicación Acuerdo 2020-46-014, tomado por Junta Directiva en la sesión 18 

ordinaria 46-20 del 07 de diciembre del 2020 en firme en sesión ordinaria 47-20, 19 

del 14 de diciembre, adjudicado a Servicios de Mantenimiento Cubero S.A. el 20 

único renglón por ¢48.336.283.20 (cuarenta y ocho millones trescientos treinta y 21 

seis mil doscientos ochenta y tres colones con veinte céntimos) sin IVA y el 22 

opcional N°01 por ¢1.647. 787,60 (un millón seiscientos cuarenta y siete mil 23 

setecientos ochenta y siete colones con sesenta céntimos) sin IVA. 2) Dar por 24 

agotada la vía administrativa. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 25 

Proveeduría.  26 

 27 

9. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de 28 

Comunicación y Mercadeo, mediante la cual presenta alianza comercial con: 29 

DESAFÍOS TRAVEL & TOURS (Desafíos Turísticos Centroamericanos Sociedad 30 

Anónima). Renovación.- HOTEL HYATT (HOTELERA PINARES SOCIEDAD 31 

ANÓNIMA) (renovación), -TRES ERRES TALLER DEL ESTE (IIIR) SOCIEDAD 32 

ANONIMA, -CLÍNICA ARYAL -San Carlos- (EVENTOS ESPECIALES ENSUEÑOS 33 

SOCIEDAD ANÓNIMA ). -CLÍNICA DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y COACHING 34 

(RICCARDO CANZANELLA), renovación.  35 

 36 

SE ACUERDA 2021-03-016 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 37 

la alianza comercial con: DESAFÍOS TRAVEL & TOURS (Desafíos Turísticos 38 

Centroamericanos Sociedad Anónima). Renovación.- HOTEL HYATT (HOTELERA 39 

PINARES SOCIEDAD ANÓNIMA) (renovación), -TRES ERRES TALLER DEL ESTE 40 

(IIIR) SOCIEDAD ANONIMA, -CLÍNICA ARYAL -San Carlos- (EVENTOS 41 

ESPECIALES ENSUEÑOS SOCIEDAD ANÓNIMA ). -CLÍNICA DE ATENCIÓN 42 

PSICOLÓGICA Y COACHING (RICCARDO CANZANELLA), renovación. Nueve 43 

votos. Responsable: Departamento de Proveeduría.  44 

 45 

10. Nota DAI-004-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 46 

y de Incorporaciones, mediante la cual adjunta Recurso de Apelación presentado por el 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2021                           25 de enero de 2021                                             Pág.  9  de  35 

 

señor Luis Ángel Rosales Aragón en fecha 21 de diciembre de 2020, para lo que 1 

corresponda. 2 

 3 

SE ACUERDA 2021-03-017 Trasladar al Departamento Legal, la nota DAI-004-4 

2021, del Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, 5 

mediante la cual adjunta Recurso de Apelación presentado por el señor Luis 6 

Ángel Rosales Aragón en fecha 21 de diciembre de 2020, para lo que 7 

corresponda. Nueve votos. Responsable: Departamento Legal.  8 

 9 

11. Nota DAI-005-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 10 

y de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de reposición de título 11 

para el Sr. Allan Adolfo Hidalgo Campos, incorporado el 02 de noviembre de 1992 a 12 

nuestro Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo XIII, Folio 5887. El motivo de la 13 

reposición procede por extravío. 14 

 15 

SE ACUERDA 2021-03-018 De conformidad con la nota DAI-005-2021, del Sr. 16 

Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 17 

solicitud de reposición de título por extravío, para el Sr. Allan Adolfo Hidalgo 18 

Campos, incorporado el 02 de noviembre de 1992 a nuestro Colegio Profesional, 19 

bajo inscripción al Tomo XIII, Folio 5887.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 20 

Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  21 

 22 

12. Nota DAI-007-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 23 

y de Incorporaciones, mediante la cual realiza formal solicitud de Reposición de Título 24 

para el Sr.  Jesús Romero Prado, incorporado el 26 de setiembre de 2013 a nuestro 25 

Colegio Profesional, bajo inscripción al Tomo LVI, Folio 23264. El motivo de la 26 

reposición procede por extravío.   27 

 28 

SE ACUERDA 2021-03-019 De conformidad con la nota DAI-007-2021, del Sr. 29 

Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueba la 30 

solicitud de reposición de título por extravío, para el Sr. Jesús Romero Prado, 31 

incorporado el 26 de setiembre de 2013 a nuestro Colegio Profesional, bajo 32 

inscripción al Tomo LVI, Folio 23264.  Nueve votos. ACUERDO FIRME. 33 

Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  34 

 35 

13. Nota DAI-008-2021, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico 36 

y de Incorporaciones, mediante la cual presenta las solicitudes de los (las) Licenciados 37 

(as) en Derecho que cumplen con los requisitos para realizar el proceso de 38 

incorporación al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Tomando en cuenta 39 

el acuerdo emitido en diciembre del 2020 por Junta Directiva, 183 incorporandos se 40 

juramentarían el 02 de febrero entregando una Declaración Jurada así, cada 41 

incorporando se presentaría un único día al Colegio a realizar los trámites en caja, 42 

carné y por último retirarían el título que los acredita como abogados y abogadas.  43 

Además, se adjunta una lista de 11 incorporandos que solicitaron una incorporación 44 

presencial al Colegio el cual serían juramentados el jueves 04 de febrero a las 12:00 45 

m.d. 46 

 47 
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Arias Guerrero Angie Victoria Universidad Central , Arrieta Chacón Maritza Universidad 1 

Federada de Costa Rica , Arroyo Víquez Gerardo Universidad de las Ciencias y el Arte 2 

, Avendaño Baldioceda Randall Alonso Universidad Hispanoamericana , Ávila Garita 3 

Yarlin Milena Universidad Latina , Badilla Castro Andy Jesús Universidad Latina , 4 

Badilla Fernández Yahaira María Universidad de San José , Badilla Zumbado Carlos 5 

Lohendry Universidad Metropolitana Castro Carazo , Baltodano Sequeira Kristel 6 

Universidad Latina , Baltodano Solís María Gabriela Universidad Santa Lucía , Barboza 7 

Ortega Óscar Universidad Latina , Barboza Quirós Ana Carolina Universidad 8 

Metropolitana Castro Carazo , Blanco Quintero Eduardo Universidad Latina , Borbón 9 

Quesada Harold Universidad Latina , Bravo Cordero Noelia Universidad Latina , Brenes 10 

Quesada Juan José Universidad Cristiana del Sur , Brenes Salazar Arleen Ivette 11 

Universidad de las Ciencias y el Arte , Brown Hooker Beryl Lee Universidad 12 

Internacional de las Américas , Bustos Obando Yondry Steven Universidad Latina , 13 

Calderón Anchía Anayancy Universidad Santa Lucía , Calderón Cascante María 14 

Gabriela Universidad Latina , Calvo Briceño Gerardo Enrique Universidad Americana , 15 

Calvo Rodríguez Kevin Alberto Universidad de Costa Rica , Camacho Elizondo Karla 16 

Universidad Latina , Camacho Medina Rodolfo Universidad Internacional de las 17 

Américas , Camacho Núñez Ana Yanci Universidad Latina , Camacho Sánchez Juan 18 

Francisco Universidad Metropolitana Castro Carazo , Cárdenas Amaya Marlene Amalia 19 

Universidad Cristiana del Sur , Castellón Gutiérrez Gahel Juanita Universidad de San 20 

José , Castillo Sojo Paola Andrea Universidad Florencio del Castillo , Castro Calderón 21 

Estefanía de los Ángeles ULACIT , Castro Salazar Rodrigo ULACIT , Ceciliano Cordero 22 

Rosibel Dixiana Universidad Americana , Cedeño Soto Kendy Tatiana Universidad 23 

Cristiana del Sur , Céspedes Porras Natalia Universidad Fidélitas , Céspedes Sagot 24 

Juan Manuel Universidad Metropolitana Castro Carazo , Chacón Madriz Martín 25 

Universidad Florencio del Castillo , Chavez García Lesnier René Universidad Latina , 26 

Cortés Siles Francisco José Universidad de San José , Delgado Fonseca Andrea 27 

Universidad Santa Lucía , Díaz Pérez Jason Esteban Universidad Fidélitas , Durán 28 

Pérez Jacobo Universidad Federada de Costa Rica , Edwards Nicolson Roberto 29 

Antonio Universidad Cristiana del Sur , Esquivel Barquero Óscar José Universidad 30 

Fidélitas , Esquivel Esquivel Edwin Alberto ULACIT , Fallas Velásquez Shirley 31 

Universidad Florencio del Castillo , Fernández Fallas Carlos Luis Universidad Florencio 32 

del Castillo , Flores Chaves Katherine Pamela Universidad Hispanoamericana , 33 

Fonseca Rosales Dunia María Universidad Latina , Godínez Picado Heylin Universidad  34 

Latina , Goluboay Sánchez Dayana Universidad San Juan de La Cruz , Gómez 35 

Ramírez Esteban Josué Universidad Fidélitas , González Baltodano César Augusto 36 

Universidad Metropolitana Castro Carazo , Guerrero Duarte Stiven David Universidad 37 

Hispanoamericana , Guillén Gómez Carlos Eduardo Universidad de San José , 38 

Hernández Sánchez Esteban Javier Universidad Panamericana , Herrera Campos 39 

Natalia Universidad de Costa Rica , Iraheta Solórzano Ángela Universidad 40 

Metropolitana Castro Carazo , Izaguirre Escoto Irma Elizabeth Universidad de Costa 41 

Rica , Jaime Muñoz Cherli Elena Universidad Metropolitana Castro Carazo , Jiménez 42 

Aguilar Jorge Horacio Universidad Latina , Jiménez Barquero Alejandro Universidad 43 

Escuela Libre de Derecho , Jiménez Carranza Roxinia de los Ángeles Universidad 44 

Metropolitana Castro Carazo , Jiménez Morales Jacqueline Universidad Latina , 45 

Jiménez Oviedo Yamila Tatiana Universidad Latina , Kayen Vindel Carlos Universidad 46 

de San José, Ledezma Chaves Carlos Alberto Universidad Latina , Lega Castro John 47 
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Carlo Universidad Latina , Leitón Jiménez Claudia Universidad de San José , Loaiza 1 

Solano Ángel Alberto Universidad Latina , Mata Mata Antonieta Universidad Florencio 2 

del Castillo , Matamoros Landázuri María Gabriela Universidad Cristiana del Sur , 3 

Matarrita Quirós Yocelyn Ivannia Universidad Autónoma de Centroamérica , Mejia 4 

Aguilar Diana Carolina Universidad Federada de Costa Rica , Méndez Fernández 5 

Yarenis Victoria Universidad Metropolitana Castro Carazo , Méndez Montoya Sidey 6 

Universidad Latina , Mendoza Carmiol Alonso José Universidad Politécnica 7 

Internacional , Meza Calderón Yuliana Marcela Universidad Florencio del Castillo , 8 

Meza Collado Luz Marina Universidad Santa Lucía , Michalli Jiménez Julio César 9 

Universidad Metropolitana Castro Carazo , Miranda Reyes Gustavo Adolfo Universidad 10 

de San José , Monge Barrantes Adolfo Universidad Latina , Monge Naranjo José 11 

Ricardo Universidad de las Ciencias y el Arte , Montero Fuentes Arnaldo Mauricio 12 

Universidad  de San José , Montero Rosas Marta Universidad Federada de Costa Rica  13 

Mora Delgado Karina Zelmira Universidad de San José , Mora Ulloa Braulio Efraín 14 

Universidad Hispanoamericana , Morales Salazar Luis Alejandro Universidad 15 

Panamericana , Moreno Guevara José Olivier Universidad de Costa Rica , Moya 16 

Brenes Betzabeth del Rescate Universidad Florencio del Castillo , Navarro Vega 17 

Marlon Mauricio Universidad Cristiana del Sur , Novoa Saavedra Eduardo Universidad 18 

de San José , Ortega Méndez Vladimir Mauricio Universidad Federada de Costa Rica , 19 

Ortega Morales Jose Daniel Universidad San Juan de La Cruz , Ortega Núñez Yanixia 20 

Alejandra Universidad  Latina , Padilla Saborío Betsabeth Universidad Latina , Palma 21 

Marín Heiner Humberto Universidad Latina , Patterson Robinson Rasheed Shamir 22 

Universidad Latina , Peralta Elizondo Mauricio Universidad Florencio del Castillo , 23 

Peraza Ríos Ashlye Michelle Universidad Latina , Porras Castro Jorge Andrés 24 

Universidad Metropolitana Castro Carazo , Porras Sánchez Kennia Universidad Latina , 25 

Portuguez Obando Cris María Universidad Florencio del Castillo , Quesada Cordido 26 

Mariangel Universidad Escuela Libre de Derecho , Quesada Guerrero Bryan Antonio 27 

Universidad de las Ciencias y el Arte , Quesada Leiva Kerlyn Stefanny Universidad 28 

Latina , Quesada Lépiz Francela Patricia Universidad Americana , Quirós Valverde 29 

Mauricio Universidad Autónoma de Centroamérica , Reyes González Miriam Ivonne 30 

Universidad de la Salle , Rivera Varela María Fernanda Universidad Fidélitas , Robleto 31 

Muñoz Óscar Mario Universidad Politécnica Internacional , Rodríguez Barboza Kevin 32 

Universidad Latina , Rodríguez Pérez Keilor Gerardo Universidad de Costa Rica , Rojas 33 

Monge Marlon Fernando Universidad Federada de Costa Rica , Rojas Richmond María 34 

Isabel Universidad de San José , Román Ledezma Meliza María Universidad 35 

Hispanoamericana , Romero Myers Gerlin Shili Universidad Autónoma de 36 

Centroamérica , Rubí Vargas María Fernanda Universidad Internacional de las 37 

Américas , Rugama Balmaceda Miguel Ángel Universidad Metropolitana Castro Carazo 38 

, Sáenz Cortés Danny Miguel Universidad Latina , Salas Campos Kattia María 39 

Universidad Internacional de las Américas , Salazar Aguilera Fabiola Universidad 40 

Internacional de las Américas , Sánchez Blear Ever Nidelson Universidad 41 

Hispanoamericana , Sánchez Gutiérrez Katherine Universidad de San José , Sánchez 42 

Miranda Ana Lizbeth Universidad de las Ciencias y el Arte , Sánchez Ortega Yamileth 43 

de los Ángeles Universidad de las Ciencias y el Arte , Sánchez Vargas Marvin Enrique 44 

Universidad Latina , Sancho Fernández Vicent Eduardo Universidad de las Ciencias y 45 

el Arte , Sandí Rojas Anthony Wilson Universidad Hispanoamericana , Sandí Rojas 46 

Jéssica Universidad de San José , Sandoval Díaz Alfredo Universidad Latina , 47 
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Santiesteban Aguilera Lisandro Frank Universidad Hispanoamericana , Sequeira 1 

Almanzor Fernanda Paola Universidad Latina , Serrano Sánchez Indy Karina 2 

Universidad Hispanoamericana , Sibaja Jiménez Iliany de la Trinidad Universidad 3 

Latina , Silva Viales Katherine Vanesa Universidad Latina , Solano Calderón Michelle 4 

Katherine Universidad Hispanoamericana , Solano Díaz Marcos Fabián Universidad 5 

Florencio del Castillo , Solano Hernández Carlos Vinicio Universidad de San José , 6 

Solano Méndez Jose David Universidad Florencio del Castillo , Solano Monge Silvia 7 

Andrea Universidad Autónoma de Centroamérica , Solano Vega Dayana de los 8 

Ángeles Universidad Fidélitas , Thomas Cash Zoila Pamela Universidad de San José , 9 

Torres Espinach Marlon Alberto Universidad Metropolitana Castro Carazo , Torres Ruiz 10 

Weimar de Jesús Universidad Cristiana del Sur , Trejos Alpízar Priscila Universidad 11 

Santa Lucía , Ugalde Campos Patricia Eugenia Universidad Latina , Ulloa Arias Natalia 12 

ULACIT , Urbina Dávila Verónica Universidad Metropolitana Castro Carazo , Vargas 13 

Brenes Mauricio Fabián Universidad Latina , Vargas Camacho Joet Universidad Latina 14 

, Vargas Fernández Keimyn Voneys Universidad Politécnica Internacional , Vargas 15 

Guzmán Manuel Gerardo Universidad Cristiana del Sur , Vargas Morales Yorleny 16 

Universidad Federada de Costa Rica , Vargas Murillo María Lourdes Universidad de 17 

Costa Rica ,Vásquez Barrios Inés Universidad Cristiana del Sur , Vega Rodríguez 18 

María Gabriela Universidad Santa Lucía , Vega Vargas Yancy Universidad 19 

Metropolitana Castro Carazo , Velásquez Orrego María Alejandra Universidad Latina , 20 

Villalobos Castro Javier Universidad Cristiana del Sur , Villalobos Lobo Andrea Lorena 21 

Universidad Escuela Libre de Derecho , Villalobos Mora Jeannette Universidad 22 

Americana , Vindas Chaves Rosa María Universidad de San José , Vindas Monge Jose 23 

Pablo Universidad Latina , Víquez Quesada Carlos Fernando Universidad Santa Lucía , 24 

Webb Casasola Elsihana Universidad Metropolitana Castro Carazo , Wuezo Pérez 25 

Vilma Universidad Metropolitana Castro Carazo , Zambrana Rodríguez Adriana María 26 

Universidad Federada de Costa Rica , Zamora Saborío María Fernanda Universidad de 27 

Costa Rica , Zeledón Solano Ana Marcela Universidad Escuela Libre de Derecho , 28 

Zumbado Soto Shirlene Universidad Politécnica Internacional , Zúñiga González Alexa 29 

de los Ángeles Universidad Latina. 30 

 31 

Además, se adjunta una lista de 11 incorporandos que solicitaron una incorporación 32 

presencial al Colegio el cual serían juramentados el jueves 04 de febrero a las 12:00 33 

m.d:  Argüello Molina Heilyn Elena Universidad de San José , Arias Gamboa Dania 34 

Universidad de San José , Bejarano Sánchez Whitney Rebeca Universidad de San 35 

José , Castro Goumashbili María Villermina Universidad Santa Lucía , Chaves Murillo 36 

Amanda Theresa Universidad de San José , Gutiérrez Pizarro Marta Universidad Latina 37 

, Lara Guevara Angie Patricia Universidad de San José , Mora Baltodano Natalia 38 

Universidad Latina , Torres Chacón Ana Julia Universidad de San José , Ugarte 39 

González Jóseline Universidad de San José , Vargas González Esteban Universidad 40 

de San José.  41 

 42 

SE ACUERDA 2021-03-020 a) De conformidad con la nota DAI-008-2021, del Sr. 43 

Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y de Incorporaciones, se aprueban  44 

las solicitudes de los (las) Licenciados (as) en Derecho que cumplen con los 45 

requisitos para realizar el proceso de incorporación al Colegio de Abogados y 46 

Abogadas de Costa Rica: Arias Guerrero Angie Victoria Universidad Central , 47 
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Arrieta Chacón Maritza Universidad Federada de Costa Rica , Arroyo Víquez 1 

Gerardo Universidad de las Ciencias y el Arte , Avendaño Baldioceda Randall 2 

Alonso Universidad Hispanoamericana , Ávila Garita Yarlin Milena Universidad 3 

Latina , Badilla Castro Andy Jesús Universidad Latina , Badilla Fernández Yahaira 4 

María Universidad de San José , Badilla Zumbado Carlos Lohendry Universidad 5 

Metropolitana Castro Carazo , Baltodano Sequeira Kristel Universidad Latina , 6 

Baltodano Solís María Gabriela Universidad Santa Lucía , Barboza Ortega Óscar 7 

Universidad Latina , Barboza Quirós Ana Carolina Universidad Metropolitana 8 

Castro Carazo , Blanco Quintero Eduardo Universidad Latina , Borbón Quesada 9 

Harold Universidad Latina , Bravo Cordero Noelia Universidad Latina , Brenes 10 

Quesada Juan José Universidad Cristiana del Sur , Brenes Salazar Arleen Ivette 11 

Universidad de las Ciencias y el Arte , Brown Hooker Beryl Lee Universidad 12 

Internacional de las Américas , Bustos Obando Yondry Steven Universidad Latina 13 

, Calderón Anchía Anayancy Universidad Santa Lucía , Calderón Cascante María 14 

Gabriela Universidad Latina , Calvo Briceño Gerardo Enrique Universidad 15 

Americana , Calvo Rodríguez Kevin Alberto Universidad de Costa Rica , Camacho 16 

Elizondo Karla Universidad Latina , Camacho Medina Rodolfo Universidad 17 

Internacional de las Américas , Camacho Núñez Ana Yanci Universidad Latina , 18 

Camacho Sánchez Juan Francisco Universidad Metropolitana Castro Carazo , 19 

Cárdenas Amaya Marlene Amalia Universidad Cristiana del Sur , Castellón 20 

Gutiérrez Gahel Juanita Universidad de San José , Castillo Sojo Paola Andrea 21 

Universidad Florencio del Castillo , Castro Calderón Estefanía de los Ángeles 22 

ULACIT , Castro Salazar Rodrigo ULACIT , Ceciliano Cordero Rosibel Dixiana 23 

Universidad Americana , Cedeño Soto Kendy Tatiana Universidad Cristiana del 24 

Sur , Céspedes Porras Natalia Universidad Fidélitas , Céspedes Sagot Juan 25 

Manuel Universidad Metropolitana Castro Carazo , Chacón Madriz Martín 26 

Universidad Florencio del Castillo , Chavez García Lesnier René Universidad 27 

Latina , Cortés Siles Francisco José Universidad de San José , Delgado Fonseca 28 

Andrea Universidad Santa Lucía , Díaz Pérez Jason Esteban Universidad Fidélitas 29 

, Durán Pérez Jacobo Universidad Federada de Costa Rica , Edwards Nicolson 30 

Roberto Antonio Universidad Cristiana del Sur , Esquivel Barquero Óscar José 31 

Universidad Fidélitas , Esquivel Esquivel Edwin Alberto ULACIT , Fallas 32 

Velásquez Shirley Universidad Florencio del Castillo , Fernández Fallas Carlos 33 

Luis Universidad Florencio del Castillo , Flores Chaves Katherine Pamela 34 

Universidad Hispanoamericana , Fonseca Rosales Dunia María Universidad 35 

Latina , Godínez Picado Heylin Universidad  Latina , Goluboay Sánchez Dayana 36 

Universidad San Juan de La Cruz , Gómez Ramírez Esteban Josué Universidad 37 

Fidélitas , González Baltodano César Augusto Universidad Metropolitana Castro 38 

Carazo , Guerrero Duarte Stiven David Universidad Hispanoamericana , Guillén 39 

Gómez Carlos Eduardo Universidad de San José , Hernández Sánchez Esteban 40 

Javier Universidad Panamericana , Herrera Campos Natalia Universidad de Costa 41 

Rica , Iraheta Solórzano Ángela Universidad Metropolitana Castro Carazo , 42 

Izaguirre Escoto Irma Elizabeth Universidad de Costa Rica , Jaime Muñoz Cherli 43 

Elena Universidad Metropolitana Castro Carazo , Jiménez Aguilar Jorge Horacio 44 

Universidad Latina , Jiménez Barquero Alejandro Universidad Escuela Libre de 45 

Derecho , Jiménez Carranza Roxinia de los Ángeles Universidad Metropolitana 46 

Castro Carazo , Jiménez Morales Jacqueline Universidad Latina , Jiménez Oviedo 47 
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Yamila Tatiana Universidad Latina , Kayen Vindel Carlos Universidad de San 1 

José, Ledezma Chaves Carlos Alberto Universidad Latina , Lega Castro John 2 

Carlo Universidad Latina , Leitón Jiménez Claudia Universidad de San José , 3 

Loaiza Solano Ángel Alberto Universidad Latina , Mata Mata Antonieta 4 

Universidad Florencio del Castillo , Matamoros Landázuri María Gabriela 5 

Universidad Cristiana del Sur , Matarrita Quirós Yocelyn Ivannia Universidad 6 

Autónoma de Centroamérica , Mejia Aguilar Diana Carolina Universidad Federada 7 

de Costa Rica , Méndez Fernández Yarenis Victoria Universidad Metropolitana 8 

Castro Carazo , Méndez Montoya Sidey Universidad Latina , Mendoza Carmiol 9 

Alonso José Universidad Politécnica Internacional , Meza Calderón Yuliana 10 

Marcela Universidad Florencio del Castillo , Meza Collado Luz Marina Universidad 11 

Santa Lucía , Michalli Jiménez Julio César Universidad Metropolitana Castro 12 

Carazo , Miranda Reyes Gustavo Adolfo Universidad de San José , Monge 13 

Barrantes Adolfo Universidad Latina , Monge Naranjo José Ricardo Universidad 14 

de las Ciencias y el Arte , Montero Fuentes Arnaldo Mauricio Universidad  de San 15 

José , Montero Rosas Marta Universidad Federada de Costa Rica  Mora Delgado 16 

Karina Zelmira Universidad de San José , Mora Ulloa Braulio Efraín Universidad 17 

Hispanoamericana , Morales Salazar Luis Alejandro Universidad Panamericana , 18 

Moreno Guevara José Olivier Universidad de Costa Rica , Moya Brenes Betzabeth 19 

del Rescate Universidad Florencio del Castillo , Navarro Vega Marlon Mauricio 20 

Universidad Cristiana del Sur , Novoa Saavedra Eduardo Universidad de San 21 

José , Ortega Méndez Vladimir Mauricio Universidad Federada de Costa Rica , 22 

Ortega Morales Jose Daniel Universidad San Juan de La Cruz , Ortega Núñez 23 

Yanixia Alejandra Universidad  Latina , Padilla Saborío Betsabeth Universidad 24 

Latina , Palma Marín Heiner Humberto Universidad Latina , Patterson Robinson 25 

Rasheed Shamir Universidad Latina , Peralta Elizondo Mauricio Universidad 26 

Florencio del Castillo , Peraza Ríos Ashlye Michelle Universidad Latina , Porras 27 

Castro Jorge Andrés Universidad Metropolitana Castro Carazo , Porras Sánchez 28 

Kennia Universidad Latina , Portuguez Obando Cris María Universidad Florencio 29 

del Castillo , Quesada Cordido Mariangel Universidad Escuela Libre de Derecho , 30 

Quesada Guerrero Bryan Antonio Universidad de las Ciencias y el Arte , Quesada 31 

Leiva Kerlyn Stefanny Universidad Latina , Quesada Lépiz Francela Patricia 32 

Universidad Americana , Quirós Valverde Mauricio Universidad Autónoma de 33 

Centroamérica , Reyes González Miriam Ivonne Universidad de la Salle , Rivera 34 

Varela María Fernanda Universidad Fidélitas , Robleto Muñoz Óscar Mario 35 

Universidad Politécnica Internacional , Rodríguez Barboza Kevin Universidad 36 

Latina , Rodríguez Pérez Keilor Gerardo Universidad de Costa Rica , Rojas Monge 37 

Marlon Fernando Universidad Federada de Costa Rica , Rojas Richmond María 38 

Isabel Universidad de San José , Román Ledezma Meliza María Universidad 39 

Hispanoamericana , Romero Myers Gerlin Shili Universidad Autónoma de 40 

Centroamérica , Rubí Vargas María Fernanda Universidad Internacional de las 41 

Américas , Rugama Balmaceda Miguel Ángel Universidad Metropolitana Castro 42 

Carazo , Sáenz Cortés Danny Miguel Universidad Latina , Salas Campos Kattia 43 

María Universidad Internacional de las Américas , Salazar Aguilera Fabiola 44 

Universidad Internacional de las Américas , Sánchez Blear Ever Nidelson 45 

Universidad Hispanoamericana , Sánchez Gutiérrez Katherine Universidad de San 46 

José , Sánchez Miranda Ana Lizbeth Universidad de las Ciencias y el Arte , 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2021                           25 de enero de 2021                                             Pág.  15  de  35 

 

Sánchez Ortega Yamileth de los Ángeles Universidad de las Ciencias y el Arte , 1 

Sánchez Vargas Marvin Enrique Universidad Latina , Sancho Fernández Vicent 2 

Eduardo Universidad de las Ciencias y el Arte , Sandí Rojas Anthony Wilson 3 

Universidad Hispanoamericana , Sandí Rojas Jéssica Universidad de San José , 4 

Sandoval Díaz Alfredo Universidad Latina , Santiesteban Aguilera Lisandro Frank 5 

Universidad Hispanoamericana , Sequeira Almanzor Fernanda Paola Universidad 6 

Latina , Serrano Sánchez Indy Karina Universidad Hispanoamericana , Sibaja 7 

Jiménez Iliany de la Trinidad Universidad Latina , Silva Viales Katherine Vanesa 8 

Universidad Latina , Solano Calderón Michelle Katherine Universidad 9 

Hispanoamericana , Solano Díaz Marcos Fabián Universidad Florencio del 10 

Castillo , Solano Hernández Carlos Vinicio Universidad de San José , Solano 11 

Méndez Jose David Universidad Florencio del Castillo , Solano Monge Silvia 12 

Andrea Universidad Autónoma de Centroamérica , Solano Vega Dayana de los 13 

Ángeles Universidad Fidélitas , Thomas Cash Zoila Pamela Universidad de San 14 

José , Torres Espinach Marlon Alberto Universidad Metropolitana Castro Carazo , 15 

Torres Ruiz Weimar de Jesús Universidad Cristiana del Sur , Trejos Alpízar 16 

Priscila Universidad Santa Lucía , Ugalde Campos Patricia Eugenia Universidad 17 

Latina , Ulloa Arias Natalia ULACIT , Urbina Dávila Verónica Universidad 18 

Metropolitana Castro Carazo , Vargas Brenes Mauricio Fabián Universidad Latina 19 

, Vargas Camacho Joet Universidad Latina , Vargas Fernández Keimyn Voneys 20 

Universidad Politécnica Internacional , Vargas Guzmán Manuel Gerardo 21 

Universidad Cristiana del Sur , Vargas Morales Yorleny Universidad Federada de 22 

Costa Rica , Vargas Murillo María Lourdes Universidad de Costa Rica ,Vásquez 23 

Barrios Inés Universidad Cristiana del Sur , Vega Rodríguez María Gabriela 24 

Universidad Santa Lucía , Vega Vargas Yancy Universidad Metropolitana Castro 25 

Carazo , Velásquez Orrego María Alejandra Universidad Latina , Villalobos Castro 26 

Javier Universidad Cristiana del Sur , Villalobos Lobo Andrea Lorena Universidad 27 

Escuela Libre de Derecho , Villalobos Mora Jeannette Universidad Americana , 28 

Vindas Chaves Rosa María Universidad de San José , Vindas Monge Jose Pablo 29 

Universidad Latina , Víquez Quesada Carlos Fernando Universidad Santa Lucía , 30 

Webb Casasola Elsihana Universidad Metropolitana Castro Carazo , Wuezo Pérez 31 

Vilma Universidad Metropolitana Castro Carazo , Zambrana Rodríguez Adriana 32 

María Universidad Federada de Costa Rica , Zamora Saborío María Fernanda 33 

Universidad de Costa Rica , Zeledón Solano Ana Marcela Universidad Escuela 34 

Libre de Derecho , Zumbado Soto Shirlene Universidad Politécnica Internacional , 35 

Zúñiga González Alexa de los Ángeles Universidad Latina. b) Dada la situación 36 

que se presenta con motivo de la emergencia nacional por el COVID-19 y lo que 37 

establece la ley de emergencia, otras disposiciones legales y los lineamientos de 38 

salud, en vez de la juramentación como tal se llevará a cabo una juramentación 39 

por escrito con base en una declaración jurada que se les entregará a los 40 

incorporandos. c) La entrega del título se realizará mediante cita con la 41 

formalidad del caso en el Auditorio y con la participación del Director Académico 42 

o de alguna autoridad de la Institución y en la medida de lo posible con un 43 

miembro de Junta Directiva, para generar el sentido de pertenencia y cercanía 44 

con los nuevos agremiados. d) En casos de excepción se autoriza a la 45 

Presidencia, Fiscal y demás miembros de Junta Directiva,  para que de manera 46 

individual puedan llevar a cabo el acto de juramentación virtual o presencial  47 
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previa coordinación con la Dirección Académica. e) Se aprueba la lista de 11 1 

incorporandos que solicitaron una incorporación presencial al Colegio el cual 2 

serían juramentados el jueves 04 de febrero a las 12:00 m.d:  Argüello Molina 3 

Heilyn Elena Universidad de San José , Arias Gamboa Dania Universidad de San 4 

José , Bejarano Sánchez Whitney Rebeca Universidad de San José , Castro 5 

Goumashbili María Villermina Universidad Santa Lucía , Chaves Murillo Amanda 6 

Theresa Universidad de San José , Gutiérrez Pizarro Marta Universidad Latina , 7 

Lara Guevara Angie Patricia Universidad de San José , Mora Baltodano Natalia 8 

Universidad Latina , Torres Chacón Ana Julia Universidad de San José , Ugarte 9 

González Jóseline Universidad de San José , Vargas González Esteban 10 

Universidad de San José. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 11 

Dirección Académica y de Incorporaciones.  12 

 13 

14. Nota DAI-006-202, suscrita por el Sr. Gerardo Solís Sequeira, Director Académico y 14 

de Incorporaciones, mediante la cual brinda respuesta al acuerdo 2021-01-025, 15 

referente a la nota enviada por la licenciada Paola Cajina Chinchilla. 16 

 17 

“… Ahora bien, siguiendo en la línea de lo que conduce al reconocimiento de algunas 18 

preguntas del examen de excelencia académica efectuado en noviembre del 2019, lo 19 

cual ocasiona el malestar de la Licenciada, es producto de un recurso de revisión 20 

presentado cinco meses después de comunicado (marzo) los resultados de los 21 

diferentes recursos. El licenciado Ronald Andrés Fernández Alpízar de la Escuela Libre 22 

de Derecho presenta recurso de revisión el día 31 de agosto del 2020….” 23 

 24 

“…La Dirección Académica y de Incorporaciones, efectúa el trámite de incorporación 25 

legalmente establecido cuando se cumplen por parte de los interesados con todos los 26 

requisitos para este efecto. Lo ocurrido en el caso de la licenciada Cajina Chinchilla; 27 

esta Dirección actuó de acuerdo con lo establecido en leyes y reglamentos, la Licda. 28 

Cajina para setiembre del 2020 tenía todo derecho de hacer el examen en virtud que 29 

no lo había ganado y habiendo aprobado se procedió con dicho requisito y a su 30 

incorporación. COLEGIO DE ABOGADOS Y ABOGADAS DE COSTA RICA Dirección 31 

Académica y de Incorporaciones En cuanto al recurso de revisión presentado por el 32 

licenciado Fernández Alpízar esta Dirección no podía prever las modificaciones que iba 33 

a generar, pues la resolución se da un año después de efectuado el examen que se 34 

estaba cuestionando, y de acuerdo con el reglamento las preguntas que hayan sido 35 

dadas, se les tiene que dar al resto de la población, lo cual conllevó a que la licenciada 36 

Cajina se viera beneficiada, pero todo el proceso finalizó en Diciembre del 2020 con la 37 

comunicación que llegó a la Dirección Académica y de Incorporaciones. 38 

 39 

Lamentamos, según lo explicado con anterioridad, los inconvenientes que le producen 40 

a la licenciada Cajina Chinchilla no haberse podido incorporar al Colegio con 41 

anterioridad, pero como se indicó no es una circunstancia que sea atribuible a la 42 

Dirección Académica y de Incorporaciones”. 43 

 44 

“…Con todo lo anterior y en virtud que la licenciada Paola Cajina presentó ante Junta 45 

Directiva y Dirección Académica su molestia, agradeceríamos se nos haga saber quién 46 

estaría respondiendo a la Licenciada Cajina, lo anterior para evitar cualquier conflicto 47 
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en la posible respuesta que se dé”. 1 

 2 

El Sr. Olman Ulate Calderón, procede a realizar una exposición del caso y concluye 3 

que cuando se presente un recurso de revisión y se da por aprobado, debe otorgarse 4 

los puntos únicamente al gestionante y no a todos los participantes de la convocatoria y 5 

cuando el puntaje se otorgue en el proceso de revisión del recurso de revocatoria o 6 

conociendo el recurso de apelación, si deberán ser reconocidos para todos.  7 

 8 

SE ACUERDA 2021-03-021 En aras de fortalecer los principios de certeza y 9 

seguridad jurídica contenidos en el artículo 21 del Reglamento para la 10 

Deontología Jurídica, Vigilancia y Excelencia Académica, esta Junta Directiva 11 

con ocasión del reclamo planteado por la Licenciada Paola Cajina Chinchilla, 12 

toma el siguiente acuerdo: Para el supuesto en que se declare con lugar un 13 

recurso ordinario -revocatoria y/o apelación- cuya declaratoria importe la 14 

concesión del puntaje reclamado, los efectos de tal declaratoria, al tenor de lo 15 

previsto en el citado artículo 21 acarrea un efecto extensivo a favor de todos los 16 

postulantes que hayan participado en la misma convocatoria, interpretación que 17 

a la luz del artículo 10 del Código Civil atiende el espíritu y finalidad propuesto 18 

por la norma.  En el caso que se promueva recurso de revisión contra la firmeza 19 

de la nota final obtenida en un examen de excelencia académica, al tratarse de un 20 

recurso de carácter extraordinario los efectos de tal declaratoria -concesión del 21 

puntaje denegado en vía ordinaria- operará únicamente a favor de quien recurrió, 22 

sin perjuicio de que otros interesados ejerzan por su cuenta dicho recurso en 23 

defensa de sus intereses. Tome nota la Dirección Académica de lo aquí resuelto. 24 

la   Nueve votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.    25 

 26 

SE ACUERDA 2021-03-022 En atención a la nota de la Sra. Paola Cajina 27 

Chinchilla, ésta Junta Directiva acuerda: Estése a lo resuelto por la Dirección 28 

Académica, además, valga acotar que la variación en la nota final de su anterior 29 

examen obedece a la declaratoria  con lugar de un recurso de revisión planteado 30 

por otro postulante muchos meses después de encontrarse firmes las notas del 31 

examen de excelencia académica de cuya convocatoria participó sin éxito en la 32 

aprobación del examen, donde la nota final adquirió firmeza al agotarse los 33 

recursos ordinarios para dicha convocatoria. Así las cosas, no advierte este 34 

Órgano Directivo la existencia de alguna incorrección administrativa achacable a 35 

los órganos de este Colegio. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  36 

 37 

15. Informe AL-9-2021, suscrito por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 38 

Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2020-47-018 Trasladar al 39 

Departamento Legal, la nota del Sr. Abraham Elias Solano Ledezma, Dirección 40 

Jurídica, Municipalidad de Goicoechea, mediante la cual solicita criterio jurídico: 1. Qué 41 

se interpreta como Asesor Legal. 2. Cuáles son las funciones propias de un asesor 42 

legal del órgano colegiado. 3. Si un abogado es contratado para asesorar a un órgano 43 

colegiado, la función de “asesoría jurídica” incluye la redacción de informes, acuerdos y 44 

dictámenes?”  SOBRE EL FONDO. Criterio del Departamento. Ya en otras ocasiones 45 

(Véase entre otros el informe AL-199-2019) esta Dirección ha dicho que, de 46 

conformidad con nuestra Ley Orgánica, el Colegio solamente está obligado a emitir 47 
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opinión cuando esta sea requerida por alguno de los tres Poderes de la República. 1 

Desde ese punto de vista, las manifestaciones que pueda llegar a hacer sobre asuntos 2 

que terceros le planteen (personas, entes u órganos de cualquier naturaleza) encuadra 3 

dentro de las potestades discrecionales de la corporación, y para que ello suceda, el 4 

Colegio debe ponderar que la consulta formulada tenga incidencia en el interés general 5 

de la sociedad o del gremio, no en situaciones que solamente afecten la esfera de 6 

intereses particulares del consultante. E, consecuencia, el Colegio no suple la labor de 7 

sus agremiados, ni suple la función ordinaria que, en el campo legal, deben realizar las 8 

distintas oficinas jurídicas de las administraciones públicas o de los demás entes, a 9 

menos de que, como se dijo, la consulta formulada tenga un interés general para la 10 

cofradía. En el presente caso la Municipalidad gestionante quiere que el Colegio le 11 

indique qué se interpreta como asesor legal, cuáles son sus funciones y si debe 12 

redactar informes, acuerdos y dictámenes. No cabe duda que, a la luz de lo indicado, 13 

no es posible pronunciarse sobre esos temas que, de suyo, corresponde aclararlos al 14 

Departamento Legal de la Municipalidad pues, ciertamente, se trata de asuntos cuyo 15 

trasfondo solamente es de interés directo para la Municipalidad. Se trata, por tanto, de 16 

una consulta que puede y debe solucionar la oficina de abogados municipales, o en su 17 

defecto, por los medios establecido en el ordenamiento jurídico, la Procuraduría 18 

General de la República”. 19 

 20 

SE ACUERDA 2021-03-023 Se avala el informe AL-9-2021, del Sr. Arnoldo Segura 21 

Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo “2020-47-22 

018 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Abraham Elias Solano 23 

Ledezma, Dirección Jurídica, Municipalidad de Goicoechea, mediante la cual 24 

solicita criterio jurídico: 1. Qué se interpreta como Asesor Legal. 2. Cuáles son 25 

las funciones propias de un asesor legal del órgano colegiado. 3. Si un abogado 26 

es contratado para asesorar a un órgano colegiado, la función de “asesoría 27 

jurídica” incluye la redacción de informes, acuerdos y dictámenes?”  Se hacen 28 

propios los fundamentos del informe: … “SOBRE EL FONDO. Criterio del 29 

Departamento. Ya en otras ocasiones (Véase entre otros el informe AL-199-2019) 30 

esta Dirección ha dicho que, de conformidad con nuestra Ley Orgánica, el 31 

Colegio solamente está obligado a emitir opinión cuando esta sea requerida por 32 

alguno de los tres Poderes de la República. Desde ese punto de vista, las 33 

manifestaciones que pueda llegar a hacer sobre asuntos que terceros le planteen 34 

(personas, entes u órganos de cualquier naturaleza) encuadra dentro de las 35 

potestades discrecionales de la corporación, y para que ello suceda, el Colegio 36 

debe ponderar que la consulta formulada tenga incidencia en el interés general 37 

de la sociedad o del gremio, no en situaciones que solamente afecten la esfera 38 

de intereses particulares del consultante. En consecuencia, el Colegio no suple 39 

la labor de sus agremiados, ni suple la función ordinaria que, en el campo legal, 40 

deben realizar las distintas oficinas jurídicas de las administraciones públicas o 41 

de los demás entes, a menos de que, como se dijo, la consulta formulada tenga 42 

un interés general para la cofradía. En el presente caso la Municipalidad 43 

gestionante quiere que el Colegio le indique qué se interpreta como asesor legal, 44 

cuáles son sus funciones y si debe redactar informes, acuerdos y dictámenes. 45 

No cabe duda que, a la luz de lo indicado, no es posible pronunciarse sobre esos 46 

temas que, de suyo, corresponde aclararlos al Departamento Legal de la 47 
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Municipalidad pues, ciertamente, se trata de asuntos cuyo trasfondo solamente 1 

es de interés directo para la Municipalidad. Se trata, por tanto, de una consulta 2 

que puede y debe solucionar la oficina de abogados municipales, o en su 3 

defecto, por los medios establecido en el ordenamiento jurídico, la Procuraduría 4 

General de la República”. Nueve votos. Responsable: Secretaría comunicar.  5 

 6 

16. Nota suscrita por el Sr. Rafael Hernández Víndas, Coordinador de Fiscalía, 7 

mediante la cual presenta las siguientes solicitudes: 8 

 9 

1. El señor Jorge Méndez González, de la Auditoría General del Banco Nacional de 10 

Costa Rica, hizo una solicitud formal el día jueves 07 de enero del 2021, para que se 11 

de una charla por parte de la Fiscalía del Colegio a funcionaros de la Auditoría del 12 

Banco Nacional sobre temas relacionados a la probidad y el correcto ejercicio 13 

profesional de la abogacía para así ellos fortalecer el correcto desempeño que realizan 14 

sus abogados en las distintas labores profesionales de la entidad. 15 

 16 

2. Hacemos la solicitud de dos becas para nuestros funcionarios Lic. Juan José Castillo 17 

Solano y Licda. Magda Elena Núñez Vega, para el curso de Formación de Mediadores 18 

y Conciliadores del Colegio que se impartirá del 26 de enero del 2021 durante cuatro 19 

meses y medio. Esta solicitud se justifica en la necesidad de capacitar al personal de la 20 

Fiscalía en los temas de mediación y conciliación, práctica que forman parte de 21 

nuestras labores diarias y del servicio que brindamos a los usuarios de la Fiscalía, 22 

tanto en las mediaciones que efectuamos previo a que se presente una denuncia o 23 

queja y al momento de celebrar la comparecencia oral y privada en el procedimiento 24 

disciplinario. Con esta capacitación, nuestros colaboradores tendrán mejores 25 

herramientas para lograr una mediación y conciliación exitosa en beneficio de nuestros 26 

usuarios. 27 

 28 

SE ACUERDA 2021-03-024 En atención a la nota del Sr. Rafael Hernández Víndas, 29 

Coordinador de Fiscalía, se aprueba la solicitud del Sr. Jorge Méndez González, 30 

de la Auditoría General del Banco Nacional de Costa Rica, para que se les 31 

imparta una charla por parte de la Fiscalía del Colegio a funcionaros de la 32 

Auditoría del Banco Nacional sobre temas relacionados a la probidad y el 33 

correcto ejercicio profesional de la abogacía. Nueve votos. Responsable: 34 

Secretaría comunicar.  35 

 36 

SE ACUERDA 2021-03-025 En atención a la nota del Sr. Rafael Hernández Víndas, 37 

Coordinador de Fiscalía, se aprueba el aporte de becas al Sr. Juan José Castillo 38 

Solano y Sra. Magda Elena Núñez Vega, para el curso de Formación de 39 

Mediadores y Conciliadores del Colegio que se impartirá del 26 de enero del 2021 40 

durante cuatro meses y medio. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 41 

Secretaría comunicar.  42 

 43 

17. Nota suscrita por el Sr. José Francisco Salas Ruiz, Coordinador Comisión de 44 

Derecho Informático, mediante la cual indica que procurando cumplir con los 45 

compromisos el jueves 28 de enero de 2021 se llevará a cabo la celebración del Día 46 

Mundial de la Protección de Datos y se está preparado el programa de charlas que 47 
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efectuaremos ese día, que inicia desde las 4:30 p.m. a 8:00 pm. Así las cosas, se 1 

solicita autorización para que se apruebe la celebración del denominado “Día Mundial 2 

de Protección de Datos Personales”.  Se solicita  promocionar el evento de la siguiente 3 

forma: 1. video de 1 minuto que se publicará en la página de Facebook y en la cuenta 4 

de Twitter, del Colegio de Abogados y Abogadas, el cual se pautaría en Facebook con 5 

un monto de hasta $100 para promocionar la actividad. El video sería realizado por el 6 

departamento de comunicación del Colegio. Este monto de $100 dólares también 7 

podría ser cubierto por los miembros de la Comisión. 3 correos masivos para la base 8 

de datos del Colegio de Abogados y Abogadas para promocionar el “Día Mundial de la 9 

Protección de Datos Personales”. La presencia del Presidente de la Junta Directiva, 10 

Lic. Álvaro Sánchez, o bien, un miembro de la Junta Directiva en su representación, 11 

para dar las palabras de apertura, el día del evento. 12 

 13 

SE ACUERDA 2021-03-026 En atención a la nota del Sr. José Francisco Salas 14 

Ruiz, Coordinador Comisión de Derecho Informático, se autoriza la solicitud de 15 

llevar a cabo la actividad de celebración del Día Mundial de la Protección de 16 

Datos el jueves 28 de enero de 2021 de 4:30 p.m. a 8:00 pm. Nueve votos. 17 

ACUERDO FIRME. Responsable: Comisión de Derecho Informático. 18 

Departamento de Comunicación y Mercadeo.  19 

 20 

18. Nota FCPR-97-DIC -2020, suscrita por el Sr. Olivier Álvarez Calderón, Presidente 21 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, mediante la cual 22 

informa que se abre la convocatoria para nombrar un miembro titular para la Comisión 23 

Costarricense de Cooperación con la UNESCO. A esta fecha, la representación de la 24 

Federación la funge la señora Flor Cubero Venegas, cuyo nombramiento se venció en 25 

noviembre de 2020. Los miembros del Comité Ejecutivo ostentan su cargo ad honorem 26 

por un periodo de cuatro años y podrán ser reelectos por dos períodos iguales.  27 

Requisitos Licenciatura o Bachiller Universitario. Dado lo anterior, se invita a postular 28 

un candidato(a) a dicha Comisión.  La fecha límite para el envío de toda la 29 

documentación, incluyendo un oficio con el acuerdo de Junta Directiva, es el día 08 de 30 

febrero de 2021.  31 

 32 

El Sr. Carlos Villegas Méndez, propone designar al Sr. Jairo Velásquez Valverde, 33 

miembro de la Junta de la Sede de Pérez Zeledón, y destaca que se trata de una 34 

persona muy estudiosa y preparada, con un doctorado en educación, supervisor 35 

educativo en la zona y cuenta con una universidad.  36 

 37 

SE ACUERDA 2021-03-027 En atención a la nota FCPR-97-DIC-2020, de la 38 

Federación de Colegios Profesionales Universitarios de Costa Rica, se designa al 39 

Sr. Jairo Velásquez Valverde, como candidato por parte del Colegio de Abogados 40 

y Abogadas, para participar como representante titular de la FECOPROU, ante la 41 

Comisión Costarricense de Cooperación con la UNESCO. Nueve votos. 42 

ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.   43 

 44 

19. Nota del Sr. Simón Bogantes Ledezma, Juez I Circuito Judicial de San José, 45 

mediante la cual solicita para un proceso ordinario, remitir de una terna con al menos 46 

cinco profesionales en derecho a efecto de que se determine la diferencia entre una 47 
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pretensión económica dineraria y una pretensión económica de valor.   1 

 2 

SE ACUERDA 2021-03-028 Vista la gestión que plantea el  señor Simón Bogantes 3 

Ledezma, en su condición de Juez del Primer Circuito Judicial de San José, se 4 

declara inadmisible en razón de los siguientes motivos: No está contemplado 5 

dentro de las competencias asignadas al Colegio de Abogados y Abogadas de 6 

Costa Rica la designación de profesionales en Derecho que funjan en calidad de 7 

auxiliares de la administración de justicia, ya lo sea, en carácter de peritos o 8 

consultores técnicos, como se deduce de la gestión planteada. Nueve votos. 9 

ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría comunicar.   10 

 11 

20. Nota MJP-DM-020-2021, suscrita por la Sra. Fiorella Salazar Rojas Ministra de 12 

Justicia y Paz, mediante la cual indica que en respuesta al oficio JD-12-1152-20 sobre 13 

la terna presentada para el nombramiento del miembro titular y suplente ante la Junta 14 

Administrativa del Registro Nacional, informa lo resuelto al respecto: Ana Grettel Coto 15 

Orozco - Miembro Propietario Rodrigo Gutiérrez Schwanhauser - Miembro Suplente La 16 

juramentación se estará llevando a cabo el próximo jueves 21 de enero a las 4:30pm 17 

en este Despacho (de manera presencial para los miembros propietarios y virtual para 18 

los miembros suplentes), luego de la cual se estará realizando la primera sesión de la 19 

Junta para este año. 20 

 21 

El Sr. Presidente, destaca que además de ser nombrada propietaria la Sra. Ana 22 

Grettel Coto Orozco, fue designada Secretaria de la Junta Administrativa del Registro 23 

Nacional, y como suplente el Sr. Rodrigo Gutiérrez Schwanhauser, lo que representa 24 

un gran orgullo para el gremio.  25 

 26 

SE ACUERDA 2021-03-029 Externar cordial felicitación a la Sra. Ana Grettel Coto 27 

Orozco y al Sr. Rodrigo Gutiérrez Schwanhauser, por la reciente designación 28 

como miembro propietaria y suplente, en representación del Colegio de 29 

Abogados y Abogadas, ante la Junta Administrativa del Registro Nacional. Nueve 30 

votos. Responsable: Secretaría comunicar.   31 

 32 

21. Correo electrónico enviado por el Sr. Guillermo Mejia Villalobos, mediante el cual 33 

indica que a raíz de que se inicia un nuevo periodo de gestión del Consejo de 34 

Administración del II Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Corredores) y que de 35 

conformidad con el artículo 1 del Reglamento de los CA, se  requiere una terna 36 

presentada por la Junta Directiva del Colegio de Abogados para que el Consejo 37 

Superior del Poder Judicial, se elija un representante de los abogados litigantes, para 38 

que integre las reuniones y poder tomar decisiones administrativas a nivel del Circuito 39 

Judicial de Corredores y Coto Brus. 40 

 41 

SE ACUERDA 2021-03-030 En atención a la nota del  Sr. Guillermo Mejia 42 

Villalobos, que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, divulgue 43 

convocatoria para los interesados en participar en la conformación de la terna 44 

para el cargo de litigante titular en representación del Colegio ante el Consejo de 45 

Administración del II Circuito Judicial de la Zona Sur (sede Corredores). Nueve 46 

votos. Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo.  47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2021                           25 de enero de 2021                                             Pág.  22  de  35 

 

22. Correo electrónico enviado por Grupo de Investigación "Derecho, Psicología y otras 1 

ciencias: Temas emergentes sobre Vulnerabilidad y Derechos Humanos", mediante el 2 

cual indica: “Agradecidos de su atenta respuesta y participación, por este medio le 3 

hacemos llegar al Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el siguiente 4 

reconocimiento”. 5 

     6 

Al respecto se toma nota.  7 

 8 

23. Nota enviada por la Sra. Cristina Noemí Armella, Presidenta de la Unión 9 

Internacional del Notariado, UINL, sobre ¡La primera organización virtual de la 10 

Universidad del Notariado Mundial «Jean-Paul Decorps en 2020 ha sido un verdadero 11 

éxito!.  Remite para disposición de los Notariados miembros, los resultados de los 12 

trabajos de la promoción 2020.  13 

 14 

SE ACUERDA 2021-03-031 Que el Departamento de Comunicación y Mercadeo, 15 

divulgue en el boletín del Colegio, los resultados sobre ¡La primera organización 16 

virtual de la Universidad del Notariado Mundial «Jean-Paul Decorps en 2020, 17 

remitos por la Sra. Cristina Noemí Armella, Presidenta de la Unión Internacional 18 

del Notariado, UINL. Nueve votos. Responsable: Departamento de Comunicación 19 

y Mercadeo.  20 

 21 

24. El Instituto Latinoamericano de Las Naciones Unidas para la Prevención del Delito 22 

y el Tratamiento del Delincuente (ILANUD) invita al acto de presentación online del libro 23 

“La Justicia Penal Juvenil en Iberoamérica”, Libro Homenaje a don Elías Carranza. El 24 

acto tendrá lugar el miércoles 27 de enero de 2021 a las 11:00 horas (huso horario de 25 

Costa Rica) y 18:00 horas (huso horario de España). 26 

 27 

El señor Fiscal, informa que ya se inscribió para participar del evento.  28 

 29 

25. Correo electrónico enviado por Rita Caffelli, Secretaría Administrativa, Unión 30 

Internacional del Notariado, mediante el cual remite los datos de la Sociedad SIGNE, 31 

encargada de la gestión del Sello de Seguridad Notarial (SNS) de manera que se 32 

pueda poner en contacto para recibir información correspondiente.  33 

 34 

El Sr. Presidente, indica que la información fue solicitada por la Sra. Gabriela Jiménez 35 

Sánchez, Comisión de Noveles de la Comisión de Asuntos Americanos, UINL, a quien 36 

también se le remitió la información.  37 

 38 

26. Nota DNE-OF-31-2020, suscrita por el Sr. Marcos Tulio Solano Chacón, Director 39 

Dirección Nacional de Empleo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, mediante la 40 

cual indica que el  Departamento de Migraciones Laborales de la Dirección Nacional de 41 

Empleo del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social es el encargado de realizar los 42 

estudios ocupacionales con el fin de emitir las recomendaciones para solicitudes de 43 

categorías migratorias con fines laborales para personas extranjeras. Tanto por 44 

dependencia como por cuenta propia, otorgadas por la Dirección General de Migración 45 

y Extranjería. Para dar adecuado trámite al estudio y recomendaciones antes 46 

indicadas, resulta necesario para esta dependencia conocer los alcances legales de 47 
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colegiatura en caso de ocupaciones y actividades profesionales, es por ello que 1 

acudimos a su instancia, para solicitar a su organización la posibilidad de dar respuesta 2 

a las siguientes consultas: 1. ¿Es obligatoria la colegiatura de los abogados y 3 

abogadas para ejercer esta profesión regularmente en el país, ya sea por dependencia 4 

o por cuenta propia? 2. ¿Qué ocupaciones y actividades están contempladas en el 5 

estatuto y/o reglamento del Colegio Profesional? 3. ¿El Colegio Profesional cuenta con 6 

algún tipo de permiso temporal o especial para personas profesionales no colegiadas 7 

que puedan ejercer la profesión en el país? (Por ejemplo, personas extranjeras). 4. 8 

¿Cuál es el sustento normativo para las anteriores consultas? (Ley Orgánica del 9 

Colegio, Estatuto, Reglamento, entre otros). 5. ¿Cuenta el Colegio Profesional con una 10 

bolsa de empleo a disposición de los agremiados? 11 

 12 

SE ACUERDA 2021-03-032 Trasladar al Departamento Legal, la nota DNE-OF-31-13 

2020, del Sr. Marcos Tulio Solano Chacón, Director Dirección Nacional de 14 

Empleo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para la revisión de las 15 

consultas que plantea en la nota. Nueve votos. Responsable: Departamento 16 

Legal.  17 

 18 

27. Colegio de Médicos y Cirujanos invita a la actividad de apertura de la Oficina de la 19 

Mujer, que se llevará a cabo el jueves 28 de enero a las 2:30 p.m. en Salón de 20 

Expresidentes, Colegio de Médicos y Cirujanos, Sabana Sur. Solicita hacer extensiva a 21 

la persona encargada de la Oficina de la Mujer. 22 

 23 

El Sr. Presidente, destaca el valioso apoyo que brindó al Colegio de Médicos, la Sra. 24 

Andrea Muñoz Agüero, Coordinadora Comisión de Género de nuestro Colegio.  25 

 26 

SE ACUERDA 2021-03-033 Trasladar a la Sra. Andrea Muñoz Agüero, 27 

Coordinadora Comisión de Género, la invitación cursada por Colegio de Médicos 28 

y Cirujanos,  a la actividad de apertura de la Oficina de la Mujer. Nueve votos. 29 

ACUERDO FIRME.  30 

 31 

28. Nota suscrita por el Sr. Alexander Villegas Quesada, mediante la cual comunica su 32 

decisión de causar baja laboral voluntaria a partir del 16 de enero de 2021. Agradece 33 

las oportunidades de crecimiento que se le brindaron en lo laboral y la confianza puesta 34 

en sus habilidades.  35 

 36 

SE ACUERDA 2021-03-034 Se tiene por recibida la renuncia del Sr. Alexander 37 

Villegas Quesada. Agradecer el valioso aporte profesional que brindó al Colegio 38 

y se desean éxitos en sus nuevas funciones. Nueve votos. Responsable: 39 

Departamento de Recursos Humanos, Fiscalía.   40 

 41 

Al ser las veinte horas con treinta y tres minutos se desconecta la Sra. Valeria Di Palma 42 

Carter.  43 

 44 

29. Nota suscrita por el Sr. Steven Alvarado Bellido, mediante la cual indica que se le 45 

había propuesto en la terna para suplente en representación del Colegio ante el 46 

Consejo de Administración del Circuito Judicial de Puntarenas y a la fecha no se le ha 47 
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informado nada al respecto. – En sesión 02-20,  se conoció renuncia de la titular 1 

representante ante ese Consejo. Solicita le informen sobre la terna donde iba incluido y 2 

el avance de la terna de representante titular.  3 

 4 

SE ACUERDA 2021-03-035 En atención a la nota del Sr. Steven Alvarado Bellido, 5 

se le informa que por parte del Colegio de Abogados y Abogadas se presentaron 6 

ambas ternas y se encuentra pendiente la respectiva designación por parte de 7 

Corte Plena. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  8 

 9 

30. Correo electrónico enviado por el Sr. René Roblero Rodríguez, mediante el cual 10 

indica:… “ El 26 de noviembre último presenté reclamo por gastos médicos ante el INS, 11 

amparado a nuestra póliza básica, al haber experimentado una infección en vías 12 

urinarias que fue erradicada con la prescripción facultativa de 28 días continuos de 13 

antibióticos, antinflamatorios y otros complementarios. El reclamo fue declinado por el 14 

ente asegurador, argumentando que en el 2014 yo había sido indemnizado por una 15 

dolencia similar diagnosticada como prostatitis crónica y que con ello y al amparo del 16 

inciso a) de la cláusula 10 del contrato de Seguros, yo carecía del derecho a reclamos 17 

por afectaciones semejantes….” 18 

 19 

“…Y siendo que en la decisión está en juego no sólo mi interés individual sino el de 20 

nuestro gremio en general pues la irracional tesis que hoy se me aplica le continuaría 21 

siendo aplicada a todos mis colegas, es que someto a su buen criterio, señor 22 

Presidente y al de los restantes miembros directivos, si existe la posibilidad de que 23 

nuestro colegio, como ente en sí, o mediante acuerdo con algún colega especialista 24 

asuman mi defensa -y la de los intereses de todos los agremiados-en una eventual 25 

pero casi segura confrontación en la jurisdicción contenciosa. Muchas gracias por la 26 

dispensa de su muy valioso tiempo”. 27 

 28 

SE ACUERDA 2021-03-036 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, el correo 29 

electrónico enviado por el Sr. René Roblero Rodríguez, sobre la situación que se 30 

le presenta sobre reclamo por gastos médicos presentados ante el INS. Ocho 31 

votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  32 

 33 

Al ser las veinte horas con cincuenta y cinco minutos se desconecta la Sra. Ximena 34 

Martín Chacón. 35 

 36 

31. Nota suscrita por el Sr. Mauricio Antonio Luna Martínez, Presidente de la Sociedad 37 

Anónima, nombre comercial Restaurante Olivas y Especias, manifiesta que tiene 38 

Permiso de Uso para la operación del Restaurante del Colegio, acuerdo 2019-44-021, 39 

en el cual se otorgó permiso de uso de suelo a favor de Catering Service Casa Luna.  40 

Indica: “en este acto le sedo dicho permiso para la utilización del uso del Restaurante a 41 

favor de Servicios Gastronómicos Mora Mesén Vinusg S.A., que actualmente opera 42 

bajo el nombre comercial Restaurante Restaurante Olivas y Especias, por lo que 43 

solicito al Colegio se le traslade dicho permiso del uso del Restaurante a  Servicios 44 

Gastronómicos Mora Mesén Vinusg S.A.  45 

 46 

El Sr. Olman Ulate Calderón, señala que para el caso lo más conveniente es un 47 

finiquito de recisión de compromiso contractual, en la figura de permiso temporal.  Ya 48 
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con eso ambas partes se desvincula y esa misma figura se le puede aplicar a la 1 

persona que tienen interés de continuar con el servicio, por el periodo de tres meses,  2 

siempre que cuente con los requisitos correspondientes, hasta tanto se formalice la 3 

situación.  4 

 5 

SE ACUERDA 2021-03-037 Que el Departamento Legal, para el caso del 6 

restaurante del Colegio, elabore un finiquito de recisión de compromiso 7 

contractual, por el periodo de tres meses,  siempre que cuente con los requisitos 8 

correspondientes, hasta tanto se formalice la situación. Siete votos. 9 

Responsable: Departamento Legal.  10 

 11 

ARTICULO 8) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 12 

 13 

8.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, informa renunció al Colegio, la funcionaria que 14 

estaba encargada de la Tienda y las certificaciones, por lo que está coordinando 15 

algunos aspectos con la persona designada en su lugar.  16 

 17 

8.2 El Sr. Carlos Villegas Méndez, externa que en la minuta de fondo de Fiscalía, 18 

viene una prescripción para el expediente 613-16, que es un asunto que viene desde el 19 

2016, entonces se está decretando la prescripción.  20 

 21 

ARTICULO 9) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  22 

 23 

9.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, recuerda que se encuentra pendiente nombrar el 24 

Consejo Directivo del CAM, nombramientos que se realizan por un año. Destaca la 25 

importancia de contar con dicho Consejo, ya que son los encargados del nombramiento 26 

de los neutrales.  27 

 28 

9.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se recibió solicitud de permiso sin 29 

goce de salario del Sr. Alfredo Madriz Campos, del 25 de enero de 2021 al 25 de 30 

marzo 2021. 31 

 32 

Se adjunta además, nota del Coordinador de la Fiscalía, donde indica: “De conformidad 33 

con la petición suscrita por el colaborador Alfredo Madriz Campos, quien, mediante 34 

correo electrónico del 20 de enero del 2021, solicita se le otorgue permiso sin goce 35 

salarial por el periodo de dos meses del 25 de enero del 2021 al 25 de marzo del 2021, 36 

por este medio informo que en vista que el servicio que se brinda en la Fiscalía del 37 

Colegio no se va a ver afectado, no tenemos ninguna objeción para que se le conceda 38 

el permiso solicitado”. 39 

 40 

SE ACUERDA 2021-03-038 Se autoriza el permiso sin goce de salario al Sr. 41 

Alfredo Madriz Campos, del 25 de enero de 2021 al 25 de marzo 2021. Siete votos. 42 

ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de Recursos Humanos. Fiscalía.  43 

 44 

9.3. La Sra. Ethel Franco Chacón, comunica que el acto público de entrega del billete 45 

de lotería, la Junta de Protección Social, lo definió para el 03 de agosto 2021, en el 46 

Colegio, a la hora que la Junta Directiva considere pertinente.  47 
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9.4. La Sra. Ethel Franco Chacón, a solicitud de la Sra. Valeria Di Palma Carter, 1 

indica que se encuentra listo el Borrador del Plan Estratégico del Colegio, el cual será 2 

circulado para la respectiva revisión y de considerarlo necesario se lleve a cabo una 3 

sesión extraordinaria con los consultorios para la aprobación.  4 

 5 

El Sr. Presidente, indica que será sometido en una sesión extraordinaria.  6 

 7 

Al ser las veintiún horas con treinta y seis minutos se desconecta la Sra. Rosibel Jara 8 

Velásquez 9 

 10 

ARTICULO 10) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  11 

 12 

10.1 Fondo: 13 

 14 

10.1.1  Expedientes Nº:  657-19 (1).  Denunciado:  Lic. E. E. C..  Denunciante:  E. Ch. 15 

C..  16 

 17 

SE ACUERDA 2021-03-039 Por el fallecimiento del Lic. Edilberto Escobar 18 

Cascante, carné 8856, ordenar el archivo definitivo del expediente. Seis votos. 19 

Responsable: Fiscalía. 20 

 21 

10.1.2 Expediente Nº: 313-18 (1). Denunciado: Lic. J. L. C. C.. Denunciante: De Oficio 22 

(Juzgado Penal de Pavas).  23 

 24 

SE ACUERDA 2021-03-040 Declarar con lugar la denuncia e imponer al licenciado 25 

la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito, lo anterior de acuerdo a los 26 

artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y 27 

Éticos del Profesional en Derecho. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 

 29 

10.1.3 Expedientes Nº:108-18 (1).  Denunciado:  Lic. E. E. C..  Denunciante:  A. R. S. 30 

H..   31 

 32 

SE ACUERDA 2021-03-041 Por el fallecimiento del Lic. E. E.C., . ordenar el 33 

archivo definitivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 

 35 

10.1.4 Expediente:  613-16 (1).  Denunciado:  Lic. Fernando Ramírez Loría.  36 

Denunciante:  Sergio Valenciano Ulloa.  37 

 38 

SE ACUERDA 2021-03-042 De conformidad con el artículo 345 de la Ley General 39 

de la Administración Pública, declarar con lugar el recurso de revocatoria 40 

presentado por el licenciado Fernando Ramírez Loría y por haber transcurrido el 41 

plazo de 2 años con el que contaba el denunciante para interponer la presente 42 

queja disciplinaria y de conformidad con el artículo 87 incisos 2), 3) y 4) del 43 

Código de Deberes, declarar con lugar la excepción de prescripción interpuesta 44 

por Lic. Fernando Ramírez Loría, por lo que se deja sin efecto el acuerdo No. 45 

2020-32-071, de la sesión 32-2020, celebrada el día 31 de agosto de 2020 y que 46 

disponía la sanción de seis meses en contra del abogado denunciado; y en 47 
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consecuencia ordenar archivar el expediente. Respecto a la fundamentación del 1 

recurso de revocatoria, no se entran a conocer dichos alegatos, por no resultar 2 

pertinente, siendo que se recomienda declarar con lugar la excepción de 3 

prescripción. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 

 5 

10.1.5 Expediente: 644-18 (2).  Denunciada: Licda. E. M. V. Denunciante: De Oficio 6 

(Juzgado Penal de Puntarenas).  7 

 8 

SE ACUERDA 2021-03-043 Declarar con lugar la denuncia se impone a la 9 

licenciada la sanción disciplinaria de apercibimiento por escrito, lo anterior de la 10 

relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del CDJMEPD. Seis votos. 11 

Responsable: Fiscalía. 12 

 13 

10.1.6 Expediente N.º: 552-16(2) Denunciado: Lic. R. Á. R. J. Denunciante:  J. L.S. V..   14 

 15 

SE ACUERDA 2021-03-044 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 16 

expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 

 18 

10.1.7 Expediente N.º: 257-16 (2) Denunciada: Licda. A. G. L. Denunciante:  De Oficio 19 

(Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo).  20 

 21 

SE ACUERDA 2021-03-045 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 22 

expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 23 

 24 

10.1.8 Expediente Nº: 356-18 (4). Denunciado: Lic. C. M. G. A.. Denunciante: De 25 

Oficio. (Juzgado Penal de Cartago).  26 

 27 

SE ACUERDA 2021-03-046 Declarar sin lugar la denuncia, en cuanto a las faltas 28 

por diligencia, corrección y probidad, así como renuncia; y en aplicación de los 29 

artículos 16, 82, 85 inciso a) del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos 30 

del Profesional en Derecho, se impone al Lic. C. M. G. A., . la sanción disciplinaria 31 

de apercibimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 

 33 

10.1.9 Expediente Nº:  716-18 (5).  Denunciado:  Lic. V. M. L. G..  Denunciante:  De 34 

Oficio (Tribunal del II Circuito Judicial, Zona Atlántica).  35 

 36 

SE ACUERDA 2021-03-047 De conformidad con establecido en los artículos 16, 37 

82, 85 inciso a) del Código de Deberes Jurídicos Morales y éticos del Profesional 38 

en Derecho, declarar con lugar la presente denuncia seguida en contra del 39 

licenciado V. M. L. G., . y en razón de que no posee antecedentes disciplinarios, 40 

se le impone la sanción mínima de un apercibimiento por escrito. Seis votos. 41 

Responsable: Fiscalía.      42 

 43 

10.1.10 Expediente Nº: 749-15 (5).  Denunciado:  Lic. Elicio Durán Bolaños.  44 

Denunciante:  De Oficio (Juzgado Civil, Trabajo y de Familia del II Circuito Alajuela).  45 

 46 

SE ACUERDA 2021-03-048 Declarar  sin lugar   las excepciones de falta de 47 
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derecho y caducidad  alegadas por el licenciado Durán Bolaños y de 1 

conformidad con los artículos 44, 81, 84 inciso a) y 85 inciso c) del Código de 2 

Deberes, Morales, Jurídicos y Éticos del Profesional en Derecho, en 3 

concordancia con el numeral 245 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; declarar  4 

con lugar   la denuncia  que fue comunicada de oficio por parte del Juzgado Civil, 5 

Trabajo y de Familia del II Circuito Alajuela e imponerle al licenciado Elicio Durán 6 

Bolaños, colegiado 6988, la sanción disciplinaria mínima para una falta muy 7 

grave, la cual corresponde a tres años de suspensión en el ejercicio profesional, 8 

por haber incurrido en representar intereses contrapuestos.  Seis votos. 9 

Responsable: Fiscalía. 10 

       11 

10.1.11 Expediente Nº: 072-19 (6). Denunciado: Lic. R.. A. B. G.. Denunciante: De 12 

Oficio (Tribunal Penal de Puntarenas).  13 

 14 

SE ACUERDA 2021-03-049 Declarar sin lugar la presente denuncia seguida en 15 

contra del licenciado R. A. B. G., . y, en consecuencia, se ordena el archivo del 16 

expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 17 

 18 

10.1.12 Expediente Nº: 627-18 (6). Denunciado: Lic. Carlos Armando Briceño Obando. 19 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del Segundo Circuito Judicial de San José).  20 

 21 

SE ACUERDA 2021-03-050 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 22 

y 105 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 23 

inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 24 

en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia; y, en tal carácter se le 25 

impone al licenciado Carlos Armando Briceño Obando, colegiado 10817, la 26 

sanción disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión, 27 

tomando en consideración que a la fecha registra las siguientes sanciones 28 

disciplinarias de cinco meses de suspensión, impuesta en la sesión ordinaria 45-29 

2014, celebrada el día 01 de diciembre de 2014, acuerdo 2014-45-026, expediente 30 

812-11; y, amonestación, impuesta en la sesión ordinaria 12-2017, celebrada el 31 

día 03 de abril de 2017, acuerdo 2017-12-041. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 32 

 33 

10.1.13 Expediente Nº: 437-18 (6). Denunciado: Lic. Francisco Javier Martí Meneses. 34 

Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal de Cartago).   35 

 36 

SE ACUERDA 2021-03-051 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 37 

y 105 del Código Procesal Penal, relacionados con los numerales 16, 82, 85 38 

inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional 39 

en Derecho, se declara con lugar la presente denuncia; y, en tal carácter se le 40 

impone al licenciado Francisco Javier Martí Meneses, colegiado 11792, la sanción 41 

disciplinaria de un mes de suspensión en el ejercicio de la profesión, tomando en 42 

consideración que a la fecha registra la sanción disciplinaria de amonestación, 43 

impuesta en la sesión ordinaria 30-2018, celebrada el día 06 de agosto de 2018, 44 

acuerdo 2018-30-045, expediente 429-16. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 

 46 

10.1.14 Expediente Nº: 592-17 (6). Denunciado: Lic. J. S. Ch.. Denunciante: De Oficio 47 
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(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).  1 

 2 

SE ACUERDA 2021-03-052 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 3 

inciso 2) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 4 

Derecho, se declara con lugar la excepción de prescripción incoada por el 5 

licenciado J. S. Ch., . consecuentemente ordenar el archivo del expediente de 6 

forma definitiva. Por innecesario se omite pronunciamiento respecto a la 7 

excepción de falta de legitimación activa. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 

 9 

10.2 ASUNTOS BREVES: 10 

 11 

10.2.1 Expediente No:  002-21 (1)  Denunciado:  Lic. M. A. A..  Denunciante: H.A.V..  12 

 13 

SE ACUERDA 2021-03-053 Declarar la incompetencia de la causa disciplinaria 14 

interpuesta y ordenar el archivo del presente expediente. Además, ordenar 15 

remitir piezas ante el Juzgado Notarial. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 16 

 17 

10.2.2 Expediente Nº  342-20 (1).  Denunciado:  Lic. A. C. M..   Denunciante:  De Oficio 18 

(Tribunal del II Circuito Judicial De la Zona Sur, sede Osa).  19 

 20 

SE ACUERDA 2021-03-054 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 21 

del expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo 22 

Hernández Alfaro, ya que por el tema de proporcionalidad de la sanción 23 

considera que se debe aplicar 15 días de suspensión. 24 

 25 

10.2.3 Expediente no:  242-20 (1).  Denunciado:  Lic. G. A. S..  Denunciante : De Oficio 26 

(Juzgado Penal de La Unión).   27 

 28 

SE ACUERDA 2021-03-055 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 29 

y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 30 

denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 31 

 32 

10.2.4 Expediente Número: 137-20 (1). Denunciado: F. E. M. H.. Denunciante: B. B. Mc 33 

D..  34 

 35 

SE ACUERDA 2021-03-056 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria, 36 

interpuesto por el denunciante Mc D., mediante apoderada generalísima, señora 37 

E. S. V., toda vez que, la resolución de rechazo de plano se encuentra a derecho, 38 

confirmar lo resuelto por la Junta Directiva del Colegio Abogados y Abogadas de 39 

Costa Rica, sesión ordinaria 34-20 celebrada el 16 de setiembre del año 2020, 40 

acuerdo 2020-34-022 y ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. 41 

Responsable: Fiscalía.     42 

 43 

10.2.5 Expediente Nº:  077-20 (1).  Denunciado:  Lic. D. E. S. M..  Denunciante: De 44 

Oficio (Poder Judicial, Administración Regional de Heredia).   45 

 46 

SE ACUERDA 2021-03-057 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 47 
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y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 1 

denuncia y ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 2 

Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo Hernández Alfaro, ya que por el tema de 3 

proporcionalidad de la sanción considera que se debe aplicar 15 días de 4 

suspensión. 5 

 6 

10.2.6 Expediente: 602-19 (1). Denunciado: Lic. J. G.C. Ch.. Denunciante: C. A.R. A..   7 

 8 

SE ACUERDA 2021-03-058 Rechazar por extemporáneo el recurso de apelación, 9 

interpuesto por el Lic. J. G. C. Ch. y continuar con el trámite del presente 10 

procedimiento administrativo disciplinario a efectos de determinar la verdad real 11 

de los hechos.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 

 13 

10.2.7 Expediente número: 674-15 (2). Denunciado: Lic. E. E. C.. Denunciante: M. S.B.   14 

 15 

 SE ACUERDA 2021-03-059 Por el fallecimiento del Lic. E. E. C., . ordenar el 16 

archivo definitivo del expediente. Nueve votos. Responsable: Fiscalía. 17 

 18 

10.2.8 Expediente N°: 409-20 (4). Denunciado: Lic. J. A. B.. Denunciante: E. A. V., I. A. 19 

C., R. S. F., M. A. L., P. S. T.y R. M. C..  20 

 21 

SE ACUERDA 2021-03-060 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 

inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano por 23 

prevención no cumplida la denuncia y en consecuencia se ordena el archivo del 24 

expediente. Cinco votos. Responsable: Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo 25 

Hernández Alfaro, ya que por el tema de proporcionalidad de la sanción 26 

considera que se debe aplicar 15 días de suspensión. 27 

 28 

10.2.9 Expediente:  430-20 (5).  Denunciado:  Lic. C. Z. Ch..  Denunciante:  B. de J.S. 29 

B..  30 

 31 

SE ACUERDA 2021-03-061 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 32 

General de la Administración Pública; rechazar de plano la denuncia y en 33 

consecuencia ordenar el archivo del expediente. Cinco votos. Responsable: 34 

Fiscalía. Voto en contra del Sr. Hugo Hernández Alfaro, ya que por el tema de 35 

proporcionalidad de la sanción considera que se debe aplicar 15 días de 36 

suspensión. 37 

 38 

10.2.10 Expediente No: 410-20 (5).  Denunciado(a ): Lic. J. A. B. R..   Denunciante : De 39 

Oficio (Juzgado Penal de Hatillo).  40 

 41 

SE ACUERDA 2021-03-062 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 42 

General de la Administración Pública y el numeral 10 de la Ley Orgánica del 43 

Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica rechazar de plano por 44 

improcedente la denuncia comunicada de oficio por parte de la autoridad judicial 45 

y ordenar el archivo del expediente.   Seis votos. Responsable: Fiscalía. 46 

 47 



  
Acta Ordinaria No. 03-2021                           25 de enero de 2021                                             Pág.  31  de  35 

 

10.2.11 Expediente:  390-20 (5).  Denunciado:  Lic. L. Á. M. R..  Denunciante:  É. E. S. 1 

S.. 2 

 3 

SE ACUERDA 2021-03-063 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 4 

General de la Administración Pública; rechazar de plano la denuncia y en 5 

consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 6 

Fiscalía. 7 

 8 

10.2.12 Expediente:  325-20 (5).  Denunciado:  Lic. A. Ch. F..  Denunciante:  K. L. S. .  9 

 10 

SE ACUERDA 2021-03-064 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 11 

General de la Administración Pública; rechazar de plano la denuncia y en 12 

consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 13 

Fiscalía.  14 

 15 

10.2.13 Expediente:  621-18 (5).  Denunciado:  Lic. J. E. V. S..  Denunciante:  H. S. Q..  16 

 17 

SE ACUERDA 2021-03-065 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 18 

Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 19 

caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 20 

archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 

 22 

10.2.14 Expediente:  406-18 (5).  Denunciado:  Lic. H. G. M..  Denunciante:  J. H. A..  23 

 24 

SE ACUERDA 2021-03-066 Con base en el artículo 340 de la Ley General de la 25 

Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 26 

caducidad del presente procedimiento administrativo disciplinario y ordenar el 27 

archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 

 29 

10.2.15 Expediente:  103-15 (5).  Denunciado:  Lic. Rodolfo Price Chinchilla.  30 

Denunciante:  Wendy Davis Roach.  31 

 32 

SE ACUERDA 2021-03-067 Concederle al licenciado Rodolfo Price Chinchilla, 33 

colegiado 11765, el beneficio de ejecución condicional de la sanción de siete 34 

meses de suspensión en el ejercicio de la profesión impuesta mediante acuerdo 35 

número 2019-44-082, adoptado en la sesión 44-2019. Debe cumplir el beneficiado 36 

con  ciento doce horas  de labor social en la Defensoría Social de Limón, en el 37 

plazo máximo de un año. Y deberá iniciar su beneficio en el término no mayor a 38 

un mes calendario, posterior a la notificación de este acuerdo, y hacer del 39 

conocimiento de la Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica 40 

para su debido registro. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 41 

 42 

10.3 TRASLADOS: 43 

 44 

10.3.1 Expediente:  417-20  (1).  Denunciada : Licda. M. R. M..  Denunciante:  De Oficio 45 

(Juzgado Penal de Cartago).   46 

 47 
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SE ACUERDA 2021-03-068 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 1 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 

 3 

10.3.2 Expediente No  : 682-19 (1)  Denunciada:  Licda. M. P. C. Q..  Denunciante : De 4 

Oficio (Juzgado Penal de Cartago).   5 

 6 

SE ACUERDA 2021-03-069 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 

 9 

10.3.3 Expediente:  501-19  (1).  Denunciado:  Lic. L. E. M. M..  Denunciante:  De Oficio 10 

(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   11 

 12 

SE ACUERDA 2021-03-070 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 14 

 15 

10.3.4 Expediente:    574-20 (4).  Denunciada:  Licda. I. M. A..  Denunciante:  De Oficio 16 

(Juzgado Penal de Puntarenas).   17 

 18 

SE ACUERDA 2021-03-071 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 20 

 21 

10.3.5 Expediente No: 539-20 (4)  .  Denunciado: R. S. V..    Denunciante:    J. A. R.U..   22 

 23 

SE ACUERDA 2021-03-072 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 24 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 

 26 

10.3.6 Expediente:   529-20  (4).  Denunciado:  Lic. J. V. P..  Denunciante:  D.F.C. M..   27 

 28 

SE ACUERDA 2021-03-073 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 29 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 30 

 31 

10.3.7 Expediente:    509-20 (4).  Denunciado:  Lic. E. G. R..  Denunciante:  De Oficio 32 

(Tribunal Penal de Juicio de Heredia).   33 

 34 

SE ACUERDA 2021-03-074 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 35 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 36 

 37 

10.3.8 Expediente: 335-20  (5).  Denunciada:  Licda. M. C. M. D..  Denunciante:  M. G. 38 

M. N. / De Oficio (Juzgado Notarial).  39 

 40 

SE ACUERDA 2021-03-075 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 41 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 42 

 43 

10.4 ASUNTOS BREVES: segunda lista 44 

 45 

10.4.1 Expediente No:  422-20 (1).  Denunciado:  Lic. R. S. A..  Denunciante:  C. V. S..  46 

 47 
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SE ACUERDA 2021-03-076 Rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo 1 

del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 

      3 

10.4.2 Expediente No:  337-20 (1).  Denunciados:  Lic. L. F. G. R., Lic. O. J. O. S., Lic. 4 

J. J. E. A., Lic. J. L. O. R., Lic. I. A. S., Lic. E. V. R., Lic. J. B. O. y otros.  Denunciante:  5 

R. M.C.. .   6 

 7 

SE ACUERDA 2021-03-077 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 8 

artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 9 

denuncia y ordenar el archivo del expediente.   Seis votos. Responsable: 10 

Fiscalía.   11 

 12 

10.4.3 Expediente No:  232-20 (1).  Denunciada:  Licda. J. U. R..  Denunciante:  Ch. D. 13 

R. S..  14 

 15 

SE ACUERDA 2021-03-078 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 16 

artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 17 

denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía.  18 

 19 

10.4.4 Expediente Número: 227-20 (1). Denunciado: Lic. M. A. V. A.  . Denunciante:   20 

M. R. B..  21 

 22 

SE ACUERDA 2021-03-079 Por no existir falta disciplinaria que sancionar y de 23 

conformidad con el artículo 292 inciso 3 de la Ley General de la Administración 24 

Pública, rechazar de plano la denuncia y ordenar el archivo del expediente. Cinco 25 

votos. Responsable: Fiscalía. El Sr. Hugo Hernández Alfaro, vota por no rechazar 26 

de plano ni archivar la presente denuncia, en tanto el contenido de los artículos 27 

1, 3, 5, 7, 9 y 11 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 28 

Profesional en Derecho, del Capítulo I, Disposiciones Generales; facultan a este 29 

Órgano Director para entrar a conocer sobre el tipo de conductas denunciadas 30 

en la especie, por lo que estima que es necesario continuar con el procedimiento 31 

como en derecho corresponde.  32 

 33 

10.4.5 Expediente Nº: 439-20 (4). Denunciado: Lic. B. L. S. U.. Denunciante: M. Á.G. V. 34 

y E. G. V..  35 

 36 

SE ACUERDA 2021-03-080 Declarar con lugar el Recurso de Revocatoria contra 37 

rechazo de plano, revocar el acuerdo tomado en la sesión ordinaria número 40-38 

20, celebrada el día 26 de octubre del año 2020, acuerdo 2020-40-072 y ordenar el 39 

inicio del procedimiento con el dictado del auto inicial de traslado de cargos de 40 

conformidad con lo establecido en los artículos 14, 17, 31, 34, 48, 82, 83 inciso a) 41 

y d) del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 42 

Derecho. Seis votos. Responsable: Fiscalía.      43 

 44 

10.4.6 Expediente No:  575-20 (5).  Denunciado:  Lic. F. A. N. U..  Denunciante:  De 45 

Oficio (Juzgado de Cobro del II Circuito Judicial de Guanacaste).   46 

 47 
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SE ACUERDA 2021-03-081 Declarar la incompetencia y ordenar el archivo del 1 

presente expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 2 

 3 

10.4.7 Expedientes Nº:  546-20 (6).  Denunciados:   Licda. M. . R. R. y Lic. E. E. C..   4 

Denunciante:  L. R. T..   5 

 6 

SE ACUERDA 2021-03-082 Por el fallecimiento del Lic. E. E. C., ordenar el archivo 7 

parcial del expediente y continuar con la causa disciplinaria incoada en contra de 8 

la licenciada M. A. R. M.. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 9 

 10 

10.4.8 Expedientes Nº:  177-18 (1).  Denunciado: J. E. T. V..   Denunciante:  V. J. S. D..   11 

SE ACUERDA 2021-03-083 Por el fallecimiento del Sr. J. E. T. V., ordenar el 12 

archivo definitivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 

 14 

10.5 TRASLADOS:  15 

 16 

10.5.1 Expediente: 027-21  (1).  Denunciada:  Licda. I. M. A..  Denunciante:  De Oficio 17 

(Juzgado Penal de Puntarenas).   18 

 19 

SE ACUERDA 2021-03-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 

 22 

10.5.2   Expediente N°:   662-19 (1).  Denunciado: Lic. D. A. P. G.  .  Denunciante:  L. 23 

D. J. J. (Apoderado Asociación Solidarista de Empleados de AquaCorporacion 24 

Internacional y afines (ASEACISA).    25 

 26 

SE ACUERDA 2021-03-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 27 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 28 

 29 

10.5.3 Expediente:   519-20 (4).  Denunciado:  Licda. D. N. U. y Licda K. M. H..  30 

Denunciante:  E. A.R..   31 

 32 

SE ACUERDA 2021-03-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 33 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 34 

 35 

10.5.4 Expediente:  580-20 (5).  Denunciado:  Lic. W. B. S..  Denunciante:  De Oficio 36 

(Juzgado Penal de Cañas, Guanacaste).   37 

 38 

SE ACUERDA 2021-03-087 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 39 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 40 

 41 

10.5.5 Expediente: 465-20 (5).  Denunciado: Lic. J. M.A. G..  Denunciante: R. K..   42 

 43 

SE ACUERDA 2021-03-088 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 45 

 46 

10.5.6 Expediente:   425-20 (5).  Denunciado: Lic. M. T. Q..  Denunciante: C. Q. V. y M. 47 
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E. V..   1 

 2 

SE ACUERDA 2021-03-089 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 4 

 5 

10.5.7 Expediente N°: 304-19 (6). Denunciado: Lic. C. M. Ch. S.. Denunciante: M. A. R. 6 

(Apoderado Especial del BNCR).  7 

 8 

SE ACUERDA 2021-03-090 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 

procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 10 

 11 

Al ser las veintiún horas con treinta y ocho minutos se da por finalizada la sesión. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  18 

                 Presidente                                                               Secretario 19 

 20 

 21 

Votos en contra: 22 

 23 

Sr. Hugo Hernández Alfaro 24 

 25 

2021-03-054 26 

2021-03-057 27 

2021-03-060 28 

2021-03-061 29 

2021-03-079 30 


